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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00044/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por, ------------------------------------------------------ en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta de la SECRETARIA DE EDUCACION, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I. FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 15 de diciembre de 2010 dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema 

de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante 

EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado lo siguiente: 
 

“Necesito me sea proporcionada la estadística inicial y final del ciclo escolar 2009-

2010 e inicial del ciclo 2010-2011 del municipio de Cuautitlán Izcalli misma que 

contenga: sistema escolarizado y no escolarizado, nivel (preescolar, primaria, 

secundaria, preparatorias y universidades. Oficiales y particulares). Y de cada uno de 

los mencionados el número de alumnos, grupos, docentes y centros de trabajo. Le 

comento que esta estadística está en la página de SEIEM pero global de todo el 

estado y yo lo requiero únicamente del municipio de Cuautitlán Izcalli.” (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM y se le asignó el 

número de expediente 00237/SE/IP/A/2010. 

 

SOLICITUD DE ENTREGA: VÍA EL SICOSIEM. 
 

 

1I.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.- Con fecha 12 (doce) de enero  de 2011 dos mil once, EL SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada en los siguientes términos: 
 

 

“Folio de la solicitud: 00237/SE/IP/A/2010 

 

 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo 

siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento 

en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, le contestamos que: 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al 

acuerdo de fecha doce de enero del año dos mil once, suscrito por el Responsable de la Unidad de 

Información, y dos archivos más con la información entregada por el Servidor Público Habilitado de 

la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

 

Responsable de la Unidad de Información 

HECTOR ALEJANDRO GUTIERREZ ORDAZ 

ATENTAMENTE 

SECRETARIA DE EDUCACION 
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Estadistíca del Municipio de Cuautitlán 
Izcalli 

            Fin de Cursos 2009-2010 

            

              

              
MODALIDAD NIVEL 

MATRICULA DOCENTES ESCUELAS GRUPOS 

OFIC
IAL 

PARTIC
ULAR 

TOTA
L 

OFIC
IAL 

PARTIC
ULAR 

TOT
AL 

OFIC
IAL 

PARTIC
ULAR 

TOT
AL 

OFICIA
L 

PARTIC
ULAR 

TOT
AL 

MODALIDAD 
ESCOLARIZADA   

113.
245 36.145 

149.3
90 

5.49
1 2.438 

7.92
9 312 242 554 3.060 1.194 

4.2
54 

  PREESCOLAR 
13.4

66 5.321 
18.78

7 465 319 784 91 108 199 477 334 811 

  PRIMARIA 
45.9

85 9.262 
55.24

7 
1.57

3 383 
1.95

6 132 55 187 1.577 436 
2.01

3 

  SECUNDARIA 
21.3

87 3.941 
25.32

8 
1.06

2 343 
1.40

5 63 31 94 605 156 761 

  MEDIA SUPERIOR 
15.4

58 6.776 
22.23

4 883 654 
1.53

7 22 36 58 393 268 661 

  
EDUCACION 
SUPERIOR 

16.9
49 10.845 

27.79
4 

1.50
8 739 

2.24
7 4 12 16 8 0 8 

              MODALIDAD NO 
ESCOLARIZADA   

15.9
17 5.129 

21.04
6 398 206 604 55 18 73 648 181 829 

  EDUCACION INICIAL 553 570 1.123 3 5 8 10 5 15 44 34 78 

  
EDUCACION 
ESPECIAL 

1.26
1   1.261 117   117 13   13 26   26 

  
EDUCACION PARA 
ADULTOS 

3.86
7   3.867 241   241 29   29 272   272 

  
EDUCACION PARA 
LOS ADULTOS 

3.48
3 2.314 5.797 27 60 87 2 9 11 283 147 430 

  
EDUCACION 
DEPORTIVA 354   354 10   10 1   1 23   23 

  
BACHILLERATO 
ABIERTO 

6.39
9   6.399 0   0 0   0 0   0 

  
EDUCACION 
SUPERIOR   2.245 2.245   141 141   4 4   0 0 

              TOTAL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI   

129.
162 41.274 

170.4
36 

5.88
9 2.644 

8.53
3 367 260 627 3.708 1.375 

5.0
83 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN Con fecha 19 diecinueve de  enero de 2011 dos mil once, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión, en el cual manifiesta como Acto Impugnado: 

 
“Con fecha 15 de diciembre se solicitó con número de folio 00237/SE/IP/A/2010 lo siguiente 

que a bla letra señala: 

"Necesito me sea proporcionada la estadística inicial y final del ciclo escolar 2009-

2010 e inicial del ciclo 2010-2011 del municipio de Cuautitlán Izcalli misma que 

contenga: sistema escolarizado y no escolarizado, nivel (preescolar, primaria, 

secundaria, preparatorias y universidades. Oficiales y particulares). Y de cada uno 

de los mencionados el número de alumnos, grupos, docentes y centros de trabajo. 

Le comento que esta estadística está en la página de SEIEM pero global de todo el 

estado y yo lo requiero únicamente del municipio de Cuautitlán Izcalli.” (Sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad: 
 

“La información que se entregó como respuesta no cumple con lo solicitado ya que solo se 

entregó la estadística final del ciclo escolar 2009-2010, faltando la inicial del mismo período y la 

inicial del ciclo escolar 2010-2011, por lo que le solicito de manera respetuosa me sea 

entregada la información completa y a la brevedad posible.”  (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00044/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO  presentó ante este 

Instituto el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista y le 

convenga, mismo que consiste en lo siguiente: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se anexa el Informe correspondiente al 

recurso de revisión 00044/INFOEM/IP/RR/2011, de fecha once de enero del año dos mil once y 

copia del expediente 00237/SE/IP/A/2010. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 00044/INFOEM/IP/RR/A/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al 

Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

 

VI.-  Con fecha 16 (Dieciséis) de Febrero de Dos Mil Once el SUJETO OBLIGADO hizo llegar 

VIA CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL, la siguiente información 

 
SECRETARIA DE EDUCACION  

 

Buenos días, le adjunto los documentos relacionados con el recurso de revisión número 44 

relativos a la estadística que son los siguientes: 

  

- EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA SEP RELATIVO AL SISTEMA DE ESTADÍSTICAS 

CONTINUAS (Cabe mencionar que se recopila la estadística de los dos niveles básica y media 

superior para mandarla junta para su oficialización) 

  

- EL LIBRO DÉCIMO CUARTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

(De la información e investigación geográfica, estadística y catastral del Estado de México: en su 

Capítulo Segundo, específicamente en el artículo 14.12 establece lo concerniente a la 

información e investigación estadística. 

  

- LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA INTEGRACIÓN Y  

PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: a partir del númeral 15 establecen cuales 

son los procedimientos para la integración de la estadística. 

  

Es necesario especificarle que en ninguno de los dos documentos normativos se señalan fechas 

para cada uno de los pasos de la integración de la estadística. 

  

    

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

  

Atentamente 

L. C. P. y A. P. Carlos Nava Contreras 

Responsable del Módulo de Acceso 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII.-  Con fecha 23 (veintitrés) de Febrero de Dos Mil Once el SUJETO OBLIGADO hizo 

llegar VIA CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL, la siguiente información: 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
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Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al 

análisis del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente 

atento a lo siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, dispone: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 

respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en 

que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo del recurso 

fue el día 13 (Trece) de  Enero de dos mil once, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles 

vencería el día 02 (dos) de  Febrero de dos mil Once. Luego, si el Recurso de Revisión fue 

presentado por EL RECURRENTE vía electrónica el día 19 (diecinueve) de Enero de 2011 dos 

mil once, se concluye que su presentación fue oportuna. 

 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso. 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
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Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que le niega la información en base a que  la misma está 

sujeta a proceso  de oficialización como más adelante se analizara. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos qu 

e se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas 

de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
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QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que EL RECURRENTE alega haber recibido la información de 

manera incompleta. 

 

EL RECURRENTE solicita en términos generales lo siguiente: 

 

 “Necesito me sea proporcionada la estadística inicial y final del ciclo escolar 2009-

2010 e inicial del ciclo 2010-2011 del municipio de Cuautitlán Izcalli misma que 

contenga: sistema escolarizado y no escolarizado, nivel (preescolar, primaria, 

secundaria, preparatorias y universidades. Oficiales y particulares). Y de cada uno de 

los mencionados el número de alumnos, grupos, docentes y centros de trabajo. Le 

comento que esta estadística está en la página de SEIEM pero global de todo el 

estado y yo lo requiero únicamente del municipio de Cuautitlán Izcalli.”(Sic) 

 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO da respuesta mediante oficio que en la parte 

conducente señala que se remite  la información, referenciando  que la estadística inicial del curso 

2010-211 se encuentra en proceso oficialización  motivo por el cual no fue posible proporcionar. 

Conviene mencionar que se adjunto a la respuesta archivo que contiene la estadística del 

Municipio de Cuautitlan Izcalli de inicio y  Fin de Curso de 2009-2010. 

 

Posteriormente, el particular interpone recurso de revisión señalando como agravio que la 

información solicitada no cumple con lo solicitado ya que solo se entregó la estadística final del 

ciclo escolar 2009-2010, faltando la inicial del mismo período y la inicial del ciclo escolar 2010-

2011, por lo que solicita le sea entregada la información completa y a la brevedad posible. 

 

Finalmente el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de su derecho rindió informe justificado en el 

cual expresa que dio cumplimento de  manera puntual  y completa, manifestándole  al solicitante  

que por lo que correspondía a la estadística inicial del curso 2010-2011, se encontraba en proceso 

de oficialización, motivo por el cual no era posible entregar la misma, sustentando lo anterior en  

el Artículo  14.12 del Código Administrativo del Estado de México, refiriendo además del mismo 

ordenamiento el precepto 14.58 que dispone  que son infracciones a cargo de los informantes dar 

datos falsos, incompletos o incongruentes. 

 

Así mismo el SUJETO OBLIGADO cita el artículo 8 de los Lineamientos y Especificaciones 

Técnicas para la integración y Presentación de Información Estadística, dando énfasis en la parte 

conducente “la información estadística que las dependencias estatales y municipales produzcan e 

integren debe tener una cobertura y temporalidad y temática”. Por lo cual argumenta el SUJETO 

OBLIGADO que dichos lineamientos en su artículo 17  especifican  los procesos y acciones que 

se siguen para la recopilación, procesamientos, integración y presentación de la información 

estadística y respecto a la oficialización de la información. Por lo cual refrenda la respuesta de 

origen expresando que se hizo entrega de la información que se encuentra actualmente en sus 

archivos en tiempo y forma y nunca actuó con dolo o mala fe  ocultando información, ya que 

como se dilucida de la lectura anterior, la generación de estadística consta en varias etapas para 

culminar con información veraz, completa y congruente que ha sido validada por las instancias 

correspondientes, por lo cual solicita se deseche el presente Recurso de Revisión  
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Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL RECURRENTE y 

ante la argumentación en su respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la controversia 

se reduce a lo siguiente: 

 

a) Primeramente analizar el marco jurídico de actuación de EL SUJETO OBLIGADO para 

determinar que la información solicitada sea de aquella que es generada en el ámbito de 

sus atribuciones. 

b) Analizar si la entrega de la información satisface las pretensiones de EL RECURRENTE. 

c) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de alguna de las causales 

del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

genera la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes . En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
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V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 
Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán 

el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la ley 

reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos 

personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios 
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electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria 

y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para 

conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información 

pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y 

de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, 

lo siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, 

los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 
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 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de 

carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en 

su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden estatal, son sujetos obligados cualquier dependencia o entidad, 

órgano u organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es la dependencia  Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez delimitado lo anterior se entrara al estudio y análisis del ámbito 

competencial del Sujeto Obligado para determinar si puede poseer la información 

solicitada y si la misma tiene el carácter de pública, respecto de: 

 
Necesito me sea proporcionada la estadística inicial y final del ciclo escolar 2009-2010 

e inicial del ciclo 2010-2011 del municipio de Cuautitlán Izcalli misma que contenga: 

sistema escolarizado y no escolarizado, nivel (preescolar, primaria, secundaria, 

preparatorias y universidades. Oficiales y particulares). Y de cada uno de los 

mencionados el número de alumnos, grupos, docentes y centros de trabajo. Le 

comento que esta estadística está en la página de SEIEM pero global de todo el 

estado y yo lo requiero únicamente del municipio de Cuautitlán Izcalli.”(Sic) 

 

Por lo que primeramente  cabe señalar que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México,  dispone al respecto lo siguiente: 
 

Artículo 78.- Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el Ejecutivo 

contará con las dependencias y los organismos auxiliares que  las disposiciones legales establezcan. 
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Por su parte la Ley Orgánica de La Administración Pública del Estado de México prevé 

lo siguiente: 
 

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la 

Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las  siguientes dependencias: 

I. a IV. … 

 V. Secretaría de Educación; 

VI.  a  XVI. .. 

El Procurador General de Justicia depende del Gobernador y ejercerá las funciones que la 

Constitución Política del Estado y demás Leyes le confieran. Este funcionario será el 

Consejero Jurídico del Gobierno. 

Las Secretarias a las que se refieren las fracciones II a XVI de este artículo, tendrán igual rango y 

entre ellas, no habrá preeminencia alguna. 

 

Artículo 29.- La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política 

educativa, en la Entidad. 

 

Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular, en el ámbito que compete al Estado, la política educativa, así como la de desarrollo 

cultural, bienestar social y deporte. 

II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del 

Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal 

vigentes. 

III. Planear, desarrollar, dirigir, y vigilar la educación a cargo del Gobierno Federal y de los 

particulares en todos los tipos, niveles y modalidades, en términos de la legislación  correspondiente. 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposici ones jurídicas, políticas y planes del sector, a través de 

auditorías, revisiones e inspecciones, que se realicen a los servicios educativos que dependen del 

Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados y de las instituciones educativas particulares 

en todos los tipos, niveles y modalidades. 

V. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y 

autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción 

de las institucion es de educación superior autónomas. 

VI. Formular los contenidos regionales de los planes y programas de estudio y educación básica. 

VII. Elaborar y, en su caso, ejecutar los convenios de coordinación que en materia educativa, 

cultural, de bienestar social, o deportiva celebre el Estado con el Gobierno Federal y los Municipios. 

VIII. Representar al Gobierno del Estado ante todo tipo de organismos educativos. 

IX. Revalidar los estudios, diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza que se imparta en 

el Estado y organizar el servicio social. 

X. Mantener por sí, o en coordinación con los Gobiernos Federal y Municipal, programas 

permanentes de educación para adultos, de alfabetización y demás programas especiales. 

XI. Promover, coordinar y fomentar los programas de educación para la salud y mejoramiento del  

ambiente aprobados para el Estado. 

XII. Desarrollar por sí, o en coordinación con otras instancias competentes programas de atención a 

indígenas. 

XIII. Vigilar la realización de los actos cívicos escolares de acuerdo con el calendario oficial. 

XIV. Otorgar becas de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

XV. Coordinar, organizar, dirigir y fomentar el establecimiento de bibliotecas, hemerotecas, casas de 

cultura, museos y orientar sus actividades. 

XVI. Fomentar y vigilar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica de la Entidad y 

promover la creación de centros de investigación, laboratorios, observatorios y, en general, la 
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infraestructura que requiera la educación formal, la investigación científica y el desarrollo 

tecnológico. 

XVII. Impulsar las actividades de difusión y fomento cultural y la educación artística. 

XVIII. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y crear un sistema de estímulos y 

recompensas a la labor docente. 

XIX. Administrar los asilos e instituciones de beneficencia pública del Gobierno del 

Estado. 

XX. Coordinar con las autoridades competentes la realización de campañas para prevenir y atacar 

la farmacodependencia y el alcoholismo. 

XXI. Proteger, mantener y acrecentar el patrimonio artístico e histórico de la entidad. 

XXII. Establecer los criterios educativos y culturales en la producción radiofónica y televisiva del 

Gobierno del Estado. 

XXIII. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes en el Estado, así 

como la participación en torneos y justas deportivas nacionales y extranjeras. 

XXIV. Establecer, promover y fomentar los planes y programas educativos, material didáctico y 

libros de texto locales, con perspectiva de género, así como las políticas para prevenir y eliminar 

actos de discriminación. 

XXV. Fomentar en su esfera de competencia la sana alimentación y activación física de la 

población escolar del sistema educativo del Estado de México, con especial énfasis en el cuidado de 

los alimentos que se expenden en las escuelas públicas y privadas de educación básica, aplicando la 

reglamentación conducente. La Secretaría de Educación se coordinará con la Secretaría de Salud y 

demás dependencias y organismos que tengan intervención en la materia, pudiendo establecer los 

convenios respectivos con los municipios de la Entidad. 

XXVI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.  

 

Por su parte el Código Administrativo del Estado de México  dispone: 
 

CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO 

LIBRO PRIMERO 

Parte general 

TITULO PRIMERO 

Del objeto 
Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general, y tienen por 

objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin de promover el desarrollo social y  

económico en el Estado de México: 

I. Salud; 

II. Educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnológica, cultura, deporte, juventud y 

mérito civil; 

III. Derogada. 

IV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población; 

V. Protección civil; 

VI. Infraestructura vial y transporte; 

VII. Tránsito y estacionamientos; 

VIII. Fomento y desarrollo agropecuario, acuícola y forestal; 

IX. Fomento económico; 

X. Protección e integración al desarrollo de las personas con capacidades diferentes. 

XI. Obra pública; 

XII. Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios; 

XIII. Información e investigación geográfica, estadística y catastral; y 

XIV. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México. 
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Para el cumplimiento de estas atribuciones el Director General del IGECEM contará con 

las unidades administrativas necesarias en las materias de administración, planeación, 

informática, geografía,  estadística, catastro y servicios de información. 

 

Artículo 14.9.- El Director General del IGECEM, para el mejor desempeño de sus 

funciones, está facultado para requerir información, participación y colaboración, de: 

I. Las dependencias y entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 

II. Las unidades administrativas de los ayuntamientos, conforme a los convenios relativos; 

III. Las organizaciones públicas y las privadas; 

IV. Las instituciones académicas públicas y privadas; 

V. Las personas cuya colaboración se requiera. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION E INVESTIGACION 

 

Artículo 14.10.- La información e investigación geográfica comprende: 

I. Las políticas, normas técnicas y procedimientos para hacer homogénea y 

comparable la información geográfica del Estado de México; 

II. La elaboración de estudios del territorio estatal que se realicen a través de: 

a. Exploraciones geográficas; 

b. Levantamientos geodésicos, aerofotográficos y fotogramétricos; 

c. Cartografía básica y temática; 

d. Percepción remota; 

e. Los sistemas de información geográfica; 

f. Las investigaciones sobre las interrelaciones de los fenómenos físicos, económicos y sociales que 

ocurren en el territorio estatal. 

III. El levantamiento de los inventarios de recursos naturales y bióticos; 

IV. El levantamiento de los inventarios de las condiciones ambientales; 

V. El levantamiento de los inventarios inmobiliario, infraestructura y equipamiento del estado; 

VI. La información geográfica que produzcan las dependencias, entidades e 

instituciones públicas, privadas y sociales, los municipios y otros servicios estatales, 

cuando la información que generen  resultare de utilidad para el desarrollo del 

Estado de México; 

VII. La realización de trabajos sociográficos y semiológicos; 

VIII. La generación, captación, procesamiento y divulgación de la información 

geográfica del Estado de México. 

 

Artículo 14.11.- El IGECEM registrará la información geográfica en donde se asienten: 

I. Nombres geográficos y topónimos dentro del territorio que conforma el Estado; 

II. Las delimitaciones y divisiones territoriales del Estado; 

III. La información e investigación geográfica estatal. 

 

Artículo 14.12.- La información e investigación estadística comprende: 

I. La recopilación, procesamiento, producción, actualización y análisis de datos e 

información estadística de los hechos y fenómenos económicos, demográficos, 

sociales y ambientales que ocurren  dentro del Estado de México y su relación con los 

que acontecen en los ámbitos nacional e  internacional; 

II. La integración de las cuentas económicas y sociales del Estado de México; 

III. Las estadísticas continuas, básicas y derivadas que elaboren las dependencias, 

entidades, instituciones públicas, privadas y sociales, y otros servicios estatales, 

cuando la información que generen sea de interés general y de utilidad para la 

planeación del desarrollo del Estado de México; 
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IV. El diseño, levantamiento, procesamiento y análisis de encuestas; 

V. Los estudios e investigaciones demográficas, sociales y económicas; 

VI. El inventario de las fuentes y unidades generadoras de información demográfica, social y 

económica, de carácter público, privado, social y académico, en los ámbitos municipal, estatal,  

nacional e internacional; 

VII. Las normas técnicas a que debe sujetarse la captación, generación, integración, 

organización, procesamiento, presentación y divulgación de la información 

estadística. 

 

Artículo 14.13.- Para efectos de información geográfica y estadística, los programas que se 

elaboren en la entidad, deberán ser congruentes con la normatividad establecida por este Libro, la 

Ley de  Planeación del Estado de México y Municipios, la Ley de Transparencia y sus reglamentos. 

 

Artículo 14.14.- La información e investigación catastral, comprende: 

I. La identificación, localización geográfica, medición, clasificación, valuación, inscripción, registro y 

control, de los inmuebles ubicados en el territorio del Estado; 

II. Las normas, procedimientos, metodologías y criterios técnicos y administrativos, para la captación, 

generación, integración, organización, conservación y actualización de la información catastral del  

Estado; 

III. Los estudios e investigaciones que tengan por objeto crear, actualizar, adoptar y operar los 

métodos, técnicas, sistemas y procedimientos en materia catastral; 

IV. La información estadística y cartográfica catastral del territorio del Estado, con 

base en los datos que generen las dependencias y entidades del sector público y las 

instituciones privadas, sociales y  académicas en los ámbitos municipal, estatal y 

nacional; 

V. El inventario de datos técnicos, administrativos y analíticos de los inmuebles ubicados en el 

territorio del estado; 

VI. La investigación inmobiliaria; 

VII. La investigación de los valores unitarios del suelo y de las construcciones; 

VIII. Los avalúos catastrales y comerciales; 

IX. Los levantamientos topográficos en materia catastral. 

 

Artículo 14.16.- Las actividades en materia informática para la integración y el desarrollo del 

Sistema Estatal, comprenden: 

I. El análisis, diseño, desarrollo, elaboración de manuales e instructivos, implantación, 

mantenimiento, respaldo y custodia del banco de datos geográficos, estadísticos y catastrales del 

Estado de México; 

II. El análisis, diseño, desarrollo, elaboración de manuales e instructivos, implantación, 

mantenimiento, respaldo y custodia de los sistemas de información para el procesamiento del 

banco  de datos geográficos, estadísticos y catastrales del Estado de México; 

III. La investigación, implantación y operación de nuevas tecnologías de información para optimizar 

los procesos y recursos inherentes a la producción y administración de información geográfica, 

estadística y catastral; 

IV. La elaboración y determinación de normas técnicas, metodologías y criterios a que deben 

sujetarse la captación, procesamiento, resguardo y publicación de información geográfica, 

estadística y catastral, conforme a las tecnologías de información que sean implantadas. 

 

Artículo 14.17.- La información geográfica, estadística y catastral se obtendrá mediante las 

estrategias contenidas en el Programa Estatal aprobado por el Gobernador del Estado. 
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Artículo 14.20.- La información materia de este Libro, deberá ser proporcionada a las 

autoridades competentes por informantes, considerándose como tales, los siguientes: 

I. Las personas físicas y jurídicas colectivas, cuando les sean solicitados datos geográficos,  

estadísticos o catastrales por las autoridades competentes;  

II. Los propietarios o representantes legales de las unidades económicas, empresas y 

establecimientos industriales, comerciales, agropecuarios, forestales y acuícolas; los dedicados a 

la producción o venta  de bienes, productos o servicios de cualquier clase; así como de las 

instituciones sociales o privadas con fines no lucrativos y las instituciones académicas, docentes y 

culturales. 

III. Los servidores públicos de las dependencias y organismos auxiliares de la 

administración pública estatal y municipal y de los órganos autónomos de los 

poderes Legislativo y Judicial. 

IV. Los ministros de cualquier culto que celebren ceremonias relacionadas con nacimientos, 

matrimonios y defunciones. 

Los informantes estarán obligados a proporcionar auxilio y cooperación a las autoridades 

competentes, en los trabajos de campo que realicen para captar información geográfica, 

estadística o catastral. 

 

Artículo 14.21.- Los informantes deberán proporcionar con veracidad y oportunidad, los datos 

geográficos, estadísticos y catastrales que les sean solicitados por las autoridades competentes 

en la materia. 

 

Artículo 14.22.- Los datos, estudios e investigaciones que proporcionen los informantes, serán 

manejados bajo el principio de confidencialidad respecto a los aspectos específicos de las 

personas y los referentes a las circunstancias particulares que las identifiquen, excepto la 

información catastral cuando se garantice el interés legítimo. Al recabarse la Información se dará 

a conocer al informante la manera en que será procesada, integrada y divulgada. 

 

Artículo 14.27.- Las dependencias y organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que 

intervengan o den autorización para transmitir o modificar el dominio directo de un predio o 

modificar las características técnicas o administrativas de los inmuebles estarán obligadas a 

informar  al IGECEM por escrito, dentro de un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la 

fecha en que intervinieron o autorizaron el acto correspondiente. 

Tratándose de particulares cuyas operaciones consten en documentos privados, la información 

relativa a las operaciones a que se refiere este artículo, deberá presentarse al Ayuntamiento, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la operación respectiva.  

 

Artículo 14.28.- El acervo de información geográfica, estadística y catastral se deberá captar, 

procesar, integrar, resguardar y divulgar conforme a las normas técnicas y procedimientos que al 

efecto apruebe el Consejo Directivo del IGECEM y se publiquen en la “Gaceta del Gobierno".  

 

Artículo 14.29.- Se crea el Registro Estatal de Investigaciones en materia Geográfica, 

Estadística y Catastral que tiene por objeto acumular, administrar y divulgar el conocimiento 

sobre los hechos y fenómenos geográficos, sociales, demográficos y económicos que ocurren en 

el territorio. 

Las dependencias, entidades y unidades administrativas de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial y de los ayuntamientos, deberán inscribir en el Registro al que alude el párrafo anterior, 

los estudios e investigaciones que realicen en materia de este Libro. Tratándose de particulares, 

instituciones públicas y privadas, y de cualquier otra persona distinta del poder público del 

Estado de México, podrán inscribir los estudios e investigaciones de referencia, previo 
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cumplimiento de los requisitos y derechos que se determinen conforme al reglamento de este 

Libro. 

 

Artículo 14.30.- Las dependencias y entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y 

las unidades administrativas de la administración pública municipal, deberán solicitar al IGECEM  

términos de referencia y autorización para la realización o contratación de estudios o 

investigaciones materia de este Libro, a efecto de mantener la homogeneidad, congruencia, 

veracidad y comparabilidad de la información. 

 

Artículo 14.31.- El IGECEM verificará y validará las metodologías y procesos a utilizar en el 

desarrollo de los trabajos autorizados conforme al artículo anterior. A su conclusión, se deberá 

entregar al IGECEM una copia fiel de los originales, para su registro oficial e integración en el 

acervo  de información geográfica, estadística y catastral del Estado de México. 

 

Artículo 14.32.- La información geográfica, estadística y catastral que generen las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal municipal, de carácter interno y 

que forme parte de sus registros administrativos, será responsabilidad de cada una de ellas; y la 

pondrán a disposición del IGECEM para su captación, procesamiento e integración en los 

acervos del Sistema Estatal de Información. 

 

Artículo 14.33.- Los términos de referencia para la autorización de contratación de trabajos 

relativos a la toma de fotografías aéreas con cámaras métricas y de reconocimiento y otros de 

percepción remota, previa revisión y validación del proyecto por parte del IGECEM, serán 

emitidos con apego a la normatividad nacional y estatal vigentes.  

 

CAPITULO TERCERO 

DEL SERVICIO 

 

Artículo 14.34.- El IGECEM integrará y conservará bajo su guarda y custodia el acervo de 

información geográfica, estadística y catastral del Estado de México, mismo que estará a 

disposición de los interesados para su consulta, o adquisición conforme a la tarifa que apruebe el 

Consejo 

 

Por su parte los LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA 

INTEGRACION DE INFORMACION ESTADISTICA, dispone lo siguiente: 
 

 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Preliminares 

 

ARTÍCULO 1. El presente documento tiene como objeto establecer el marco normativo 

para que los datos e información estadística que generan las dependencias y 

organismos de la administración pública estatal y municipal, sean congruentes con el 

Sistema de Información Estadística del Estado de México (SIE) a través de: 

I. Proporcionar a las Unidades Productoras de Información del ámbito estatal y municipal los 

lineamientos, métodos y técnicas básicas necesarias para su consulta y aplicación en los 

procesos de producción, captación, integración y presentación de la información estadística. 

II. Orientar las actividades de producción e integración de la información estadística, de acuerdo 

con lo que establece la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y el 

Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México. Los lineamientos 
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integran la normatividad establecida en materia estadística por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) y el Instituto de Información e  Investigación Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) para captar, integrar y presentar la 

información con criterios homogéneos que permitan garantizar su comparabilidad. 

III. Proporcionar los elementos necesarios para la integración y presentación 

apropiada de la información,  poniendo especial atención en la estandarización 

de tabulados estadísticos, para que sean considerados por otras instituciones 

que también generan información estadística sobre el Estado de México y sus 

municipios. 

            

ARTÍCULO 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

 

I A XVI..  

XVII.- Estadística: Es una ciencia que se encarga de la recolección, clasificación, 

presentación, organización, análisis e  interpretación de un conjunto de datos de 

fenómenos naturales, económicos, políticos o sociales, de manera metódica y 

numérica, que permiten extraer conclusiones de un hecho, en un momento 

determinado y así poder tomar decisiones verdaderas. 

 XVIII.- Estadística Básica: Es toda aquella que se obtiene en forma directa, a partir 

de los datos aportados por las  dependencias generadoras de información, mediante 

la utilización de registros administrativos o entrevistas. 

XIX a XXI …. 

XXII.- Fuente: Es la referencia que indica la procedencia de la información contenida 

en el cuadro estadístico y que  tiene como fin cumplir un triple propósito: otorgar el 

crédito correspondiente a la fuente, señalar la unidad que genera la información y el 

documento de donde se obtiene, así como orientar al usuario sobre su localización en 

caso de consulta directa. 

XXII.- IGECEM o Instituto: Instituto de Información e Investigación Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de México. 

XXIV.-  Información estadística: Es el conjunto de resultados cuantitativos que se 

obtienen de un proceso estadístico de captación, tratamiento y divulgación de datos 

primarios obtenidos de los particulares, empresas e instituciones sobre hechos que 

son relevantes para el estudio de los fenómenos económicos, demográficos y sociales. 

XXV… 

XXVI.-Unidad Productora de Información (UPO: Se refiere a las dependencias públicas, privadas y 

sociales  que proporcionan información estadística en el ámbito federal, estatal y municipal. 

XXVII.- Variable: Criterio o atributo específico respecto al cual se clasifican los elementos de una 

categoría. 

 

ARTÍCULO 3. Con el propósito de que los organismos y dependencias de la administración 

pública estatal y municipal, que producen o manejan información geográfica y estadística, cuenten 

con los atributos de veracidad, unicidad y calidad  referentes a la distribución de la población en el 

territorio estatal, en su quehacer deberán emplear como documento oficial el Nomenclátor de 

Localidades del Estado de México, el cual contiene el catálogo y nombre de localidades, la categoría 

política y administrativa, y su ubicación geográfica, que emiten los Ayuntamientos de la entidad. 

 

TÍTULO SEGUNDO' 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Información Estadística 
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ARTÍCULO 5. La información estadística. Es el conjunto de datos obtenidos a través de 

la percepción, medición,  cuantificación y registro de los fenómenos y hechos 

geográficos, demográficos, sociales y económicos que suceden en un espacio 

geográfico y tiempo determinado. 

Para integrar el acervo de información del Estado, ésta deberá contar con ciertas 

características que reflejen la realidad de  lo que se pretende medir. 

 

La información obtenida por estos medios será el instrumento básico para la 

planeación y la toma de decisiones, debiendo  cumplir con las siguientes 

características: 

 

I. Significación conceptual. El concepto a cuantificar debe estar definido con claridad y 

precisión, partiendo de una demarcación específica de la realidad. 

II. Veracidad. El dato objeto de cuantificación debe ser obtenido directamente de las Unidades 

Productoras de  Información y reflejar de manera fiel la realidad que pretende cuantificar, 

conforme a un marco conceptual y metodológico previamente definido y validado por 

instituciones de reconocida capacidad técnica. 

III. Suficiencia. La información obtenida, ya sea de las Unidades Productoras de 

Información o del propio municipio, deberá ser de corte periódico, según la 

variable de que se trate, y debe responder a las necesidades de los usuarios 

aportando los elementos que determinen su situación estatal o municipal. 

IV. Comparabilidad. Independientemente de las fuentes que generan la estadística, los 

resultados que se obtengan deben ser congruentes entre ellos, ya que su medición se debe 

desprender de esquemas conceptuales y metodologías homogéneas. 

V. Oportunidad. El tiempo entre lo que sucede, el registro del dato y la difusión de la 

información, debe ser el  mínimo posible, a fin de que ésta no pierda vigencia respecto de la 

realidad que explica. 

VI. Contenido. Los datos estadísticos deben integrarse adecuadamente para su manejo y 

comprensión. Los cuadros con información estadística deben contener todos los elementos 

básicos para facilitar su consulta e interpretación, relación precisa entre cifras y conceptos, 

subordinación de conceptos, uso de totales y subtotales, incorporación de notas y llamadas 

técnicas y utilización de simbología homogénea. 

VII. Accesibilidad. Los datos estadísticos obtenidos deberán estar al alcance de todo tipo de 

usuarios y disponibles,  mediante publicaciones, tabulados, medios digitales, la web, 

bibliotecas y centros de consulta, ampliando los  alcances del Servicio Público de 

Información, considerando un mayor y mejor acceso para los diferentes sectores de la 

sociedad. 

 

ARTÍCULO 6. Las dependencias estatales y municipales, independientemente de los 

formatos que deberán integrar y proporcionar al IGECEM, podrán publicar su 

información en documentos impresos, con datos consistentes a los que publica el 

Instituto. 

 

ARTÍCULO 7. Parte importante de las características de la información la 

constituyen los criterios que deben ser  utilizados en la integración y presentación de 

los datos estadísticos, para obtener los resultados deseados. 

I. Los criterios específicos de los datos son aquellos que tienen que cumplirse para obtener 

trabajos homogéneos que faciliten la comprensión de la información por parte de los 

usuarios, dichos criterios son los siguientes: 

II. Los datos estadísticos deben alinearse a la derecha del concepto que aparezca en el 

encabezado de la matriz de cifras. 
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III. Los datos negativos se identificarán poniendo el signo menos (-) a la izquierda del número. 

IV. Si los números enteros tienen más de tres dígitos, deben ser separados en miles mediante 

un espacio en blanco. 

V. Por otra parte, debe usarse un punto para separar enteros de decimales. 

VI. El valor cero se indicará con el número cero (0) y no con otro símbolo. 

VII. El redondeo de cifras se hará de acuerdo con los siguientes dos criterios: 

VIII. Se agregará uno al dígito de la izquierda, cuando el dígito a su derecha sea 5, 6, 7, 8 ó 9. 

Ejemplo: 5.47 pasa a ser 5.5, sin que esto signifique que no se incluyan cifras con más de 

un decimal (5.4732). 

IX. Por otra parte, no habrá alteración alguna cuando sea 0, I, 2, 3 ó 4. Ejemplo: 5.4 se 

convierte en 5.4.  Siempre que el dato sea menor que la unidad, debe ponerse un cero 

(0) antes del punto decimal. 

X. Cuando la cifra de un total no coincida con la suma de las cifras parciales, se empleará 

una llamada aclaratoria. 

IX. Las llamadas deben ser colocadas a la derecha de la cifra que las acompañe y separadas por 

un espacio. 

Para mayor información sobre los criterios de notación de cifras, ver el apanado de componentes de 

un cuadro estadístico. 

 

ARTÍCULO 8. La cobertura temática de la información estadística consiste en integrar 

y publicar información estadística  referida a los diversos ámbitos, sobre la dimensión, 

estructura y distribución de los hechos geográficos, sociales y económicos; tiene el 

propósito de orientar acciones e identificar los problemas básicos que requieren 

atención y solución. 

Bajo esta perspectiva, la información estadística que las dependencias estatales y municipales 

produzcan e integren debe  tener una cobertura, temporalidad y temática, con la finalidad de 

manejar esquemas conceptuales comunes. La cobertura temática de la información estadística del 

Estado de México es la siguiente: 

1 a  II.- … 

III. Aspectos sociodemográficos. Corresponde a información relacionada con la 

población, comprende cinco  apartados: demografía, empleo, salud, educación, 

procuración de justicia y seguridad pública. 

a) Demografía. Incluye datos sobre las características de los fenómenos demográficos 

(natalidad, mortalidad,etc.) y su distribución territorial, así como de la dinámica 

poblacional. 

b) Salud  

d) Empleo. … 

e) Educación. Este sector incorpora datos estadísticos sobre los recursos 

humanos (personal docente) y físicos  (escuelas y aulas), con los que se hace 

frente a las demandas de educación de la población escolar (alumnos), así 

como un acercamiento a la medición de la eficiencia en el servicio al 

cuantificar los alumnos inscritos, las existencias, los aprobados y egresados al 

fin del ciclo escolar, en los diferentes niveles que integran el sistema 

educativo. Este apartado también contiene información sobre la atención 

educativa para los adultos y para la población discapacitada, entendiendo 

con ésta, a la que por diversos factores como limitaciones físicas o mentales 

requiere de educación especial. 

f) Procuración de justicia. …. 

g)  Seguridad pública. … 

 

Aspectos económicos. … 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Lineamientos Normativos para la Elaboración de Cuadros Estadísticos 

 

ARTÍCULO 9. Los siguientes son conceptos básicos estadísticos: 

I.- Cuadro estadístico: Es un instrumento para presentar ordenadamente los resultados de la 

conceptualización y cuantificación de ciertos aspectos particulares de la realidad; como tal, es el 

ámbito descriptivo que establece la serie de relaciones e interconexiones posibles que existen entre 

los conceptos que se cuantifican y las magnitudes que adquieren unos con respecto a otros 

(ordenamiento matricial de datos cuantitativos). 

II.- Dato estadístico: Es la expresión cuantitativa referida a un aspecto del contexto 

real y derivada del registro y conteo de elementos específicos del mismo. Todo dato 

estadístico involucra una cifra y un concepto que enuncia la referencia de ésta sobre 

la realidad. 

III.- Categoría: Definida como conjunto objeto de cuantificación y caracterización. Alude a la 

existencia de un objeto  de investigación que se manifiesta como un conjunto o colección de 

elementos (personas, cosas, lugares, eventos o valores) con características y rasos comunes, que 

permiten su agrupación y, en consecuencia, su conteo estadístico para conocer su magnitud total. 

Ejemplos: En agricultura, las categorías serian superficie sembrada, superficie cosechada, volumen 

de la producción y valor de la producción; en demografía son: 

Población total, nacimientos, defunciones, iatrimonios y divorcios; en educación: Alumnos, 

personal docente, escuelas y aulas. 

IV. Variable: Criterio específico respecto se clasifican los elementos de una categoría. En este sentido 

la variable es un concepto abstracto no cuatificable (puesto que son los elementos de cada 

categoría los que se cuantifican). Esta definición difiere de las ilizadas en el campo de las 

matemáticas y en la utilización de modelos de análisis para otras áreas específicas < estudio. 

Ejemplos de variables en la categoría superficie cosechada, podrían ser: Ciclo agrícola, tipo de 

cultivo,  distrito, municipio, entre otros. 

Clasificación: Relación o listado que identifica distintos subconjuntos en los que se descompone una 

categoría, respecto a determinada variable. Dicha descomposición puede admitir distintos niveles de 

detalle y formas de agrupación. Utilizando nuevamente como ejemplo la categoría superficie 

cosechada, se pueden realizar las clasificaciones siguientes: Cultivos cíclicos, cultivos perennes y 

total; riego, temporal y total; maíz, trigo, frijol, arroz, sorgo y total. Las categorías, variables y 

clasificaciones son enunciados conceptuales específicos y relacionados. La relación esencial se 

establece por el hecho de que cada clasificación con base a una variable, defina grupos 

mutuamente excluyentes y que cubren la totalidad de opciones de respuesta de la categoría. 

Cobertura geográfica: Espacio geográfico total al que se refieren todos los datos de un cuadro. Un 

ejemplo de este concepto son los 747 512 habitantes registrados en el municipio de Toluca por el 

II Conteo de Población y Vivienda 2005; mientras que, para el municipio de Metepec fueron 206 

005 habitantes, aquí la variante estriba en una distinta cobertura geográfica. 

VII. Referencia temporal: Corresponde a la fecha o periodo al que se refieren los datos, los cuales 

pueden ser diarios, mensuales, bimestrales, trimestrales, semestrales, anuales, quinquenales y 

decenales, entre otros. 

….. 

 

ARTÍCULO 10. Elaboración de cuadros estadísticos con información estadística. 

La naturaleza misma del cuadro estadístico, en cuanto a herramienta de 

presentación de datos, pone de relieve su  importancia, ya que en éste se sintetizan y 

difunden los resultados de las fases de conceptualización, captación, tratamiento y 

validación de datos, referidos a un contexto real, dada una delimitación de espacio 

temporal previamente definida. 
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El cuadro en su estructura incluye tanto los valores numéricos como las descripciones conceptuales 

a las que se refieren los datos; además, incorpora indicaciones particulares sobre el origen de los 

datos, así como aclaraciones específicas que son de utilidad para el usuario interesado en conocer 

aspectos de naturaleza conceptual, técnica o metodológica. 

 

Asimismo, requieren de indicaciones sobre su fragmentación o presentación en distintas páginas, o 

sobre su identificación  numérica, cuando se trata de un conjunto de cuadros. 

….. 

 

ARTÍCULO 11. Los cuadros estadísticos que se elaboren, contendrán un mínimo de 

información que justifique su  inclusión en el cuerpo de las publicaciones, no 

debiendo presentar vacíos de información que exhiban aspectos no cuantificados. 

Cuando la información existente, aunque mínima, resulte representativa y que esto 

ocurra en dos o más cuadros con variables que estén relacionadas, se podrá optar 

por agregarlas en un solo cuadro; todo ello con la intención de aprovechar mejor el 

espacio en las tabulaciones. 

 

ARTÍCULO 12. A fin de eliminar la redundancia de cifras dentro de la publicación, se 

restringirá al máximo la repetición  de datos referidos al mismo concepto o variable 

en igual periodo de observación. Del mismo modo, se debe evitar la repetición 

excesiva de información estadística que se haya presentado en otras publicaciones. 

 

ARTÍCULO 13. Las cifras que se divulguen sobre un determinado fenómeno o variable deberán ser 

las mismas para  conceptos y periodos de observación iguales; cuando se presentan datos 

diferentes para rubros idénticos ya antes publicados, se deberán incluir las observaciones necesarias 

que expliquen las discrepancias que pudieran existir respecto de las cifras anteriormente divulgadas. 

 

 

ARTÍCULO 14. Las cifras que proporcionen las Unidades Productoras de Información deberán ser 

congruentes con sus registros administrativos, es decir, la información deberá tener consistencia con 

el soporte documental que las generó. 

 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Integración de la Información 

ARTÍCULO 15. Para comprender mejor los diferentes procesos y acciones que se siguen 

para la recopilación, procesamiento, integración y presentación de la información 

estadística, es útil conocer los instrumentos que por lo  general se utilizan en la 

obtención de datos provenientes de las Unidades Productoras de Información. Los 

siguientes son los instrumentos de recolección de información estadística: 

I. Directorio. 

Se debe disponer de un directorio que contenga: 

a) Nombre de la dependencia, 

b) Nombre y cargo del titular, 

c) Nombre y cargo del responsable de la información, 

d) Domicilio de la institución, 

e) Teléfono, fax y dirección electrónica, 

f) Tipo de información que genera, 

g) Modalidad en que se entrega la información. 

Este directorio deberá ser actualizado con la finalidad de disponer de él cuando se requiera su uso. 
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II. Oficios de solicitud de información. Se elabora y distribuye una serie de oficios dirigidos a los 

titulares de las Unidades Productoras de Información, de conformidad con lo dispuesto en el Libro 

Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

En la redacción del oficio deberán mencionarse los fines para los cuales se solicita la información, 

así como especificar el tipo de información que se desea obtener y el medio en el que se requiere 

se proporcione. en forma impresa y/o en formato electrónico. 

 

III. Formatos. Se diseñan para recopilar la información. Están clasificados de acuerdo con las 

características de la  información: geográficos, de infraestructura, sociodemográficos y económicos, 

los cuales deben acompañar al oficio de solicitud con la finalidad de que a las áreas productoras de 

información estadística les facilite su integración. 

 

ARTÍCULO 16. Una vez que las Unidades Productoras de Información de las dependencias o 

municipios hayan recopilado la información necesaria para integrar los formatos, deberán 

organizarla de acuerdo con las necesidades y requerimientos del Instituto. 

 

La organización de los datos estadísticos requiere ser revisada por el IGECEM con la finalidad de 

ser clasificados y tabulados correctamente. Esta revisión implica el análisis de la información y la 

oficialización de la misma. 

El análisis de la información se realizará identificando las diferencias o carencias que se detecten en 

la misma con respecto a los requerimientos establecidos; dichas inconsistencias se corregirán de 

manera conjunta con las dependencias que proporcionaron dicha información. La revisión de ésta 

debe hacerse con el personal capacitado y autorizado para integrar  los formatos estadísticos 

solicitados por el IGECEM. 

Las inconsistencias en la información se presentan cuando los datos proporcionados por las 

Unidades Productoras de Información no cumplen con los requerimientos solicitados. 

Por ejemplo: 

Cuando la información está incompleta o es entregada parcialmente. 

Los datos proporcionados no corresponden con la información solicitada. Cuando la suma de los 

totales no corresponde con las sumas parciales de la misma información y ésta no empleé una 

llamada para su aclaración. 

Cuando exista confusión en las especificaciones de la unidad de medida, llamadas o conceptos, y 

cuando los títulos no correspondan con la información estadística proporcionada. 

En todos estos casos se debe acudir a la Unidad Productora de Información para formular las 

observaciones correspondientes. 

Las observaciones o comentarios que se hagan al informante deben ser rigurosamente sustentados, 

a fin de no incurrir en equivocaciones. 

 

ARTÍCULO 17. Oficialización de información. 

Para llevar a cabo la validación y oficialización de la información por parte del 

IGECEM se deberán considerar los siguientes aspectos. 

1. Contar con la firma del titular de la dependencia federal, estatal o municipal 

productora de la información. 

II.- Haber realizado el análisis de la información y no haber detectado alguna 

inconsistencia. 

En caso de inconsistencias en la información, ésta deberá devolverse al informante 

con sus respectivas observaciones. 

III.- La dependencia o municipio deberá rectificar o, en su defecto, avalar que la 

información proporcionada al 
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IGECEM sea la correcta. 

V. Esta actividad es esencial en el proyecto y de ella depende en gran medida la 

calidad de la información que será integrada y publicada oficialmente. 

 

ARTÍCULO 18. Una vez que se ha recabado y validado toda la información 

estadística requerida de las Unidades  Productoras de Información, se ordenarán e 

integrarán los datos a efecto de poder realizar las operaciones implicadas en el 

procedimiento estadístico. Es recomendable que antes de vaciar los datos estadísticos 

en los cuadros que los contendrán, se organicen en medios digitales o, en su defecto, 

en carpetas, de tal manera que la información se pueda clasificar, concentrar e 

identificar adecuadamente facilitando con ello su pronta localización y evitando así 

pérdidas de ésta. 

 

ARTÍCULO 19. Para facilitar la tarea de integración de los datos estadisticos, es 

recomendable que la información sea organizada y depositada inmediatamente en 

archivos digitales, con los registros de control que faciliten su manejo sin riesgos de 

pérdidas y pronta recuperación. Para un mejor manejo de la información se deberán 

considerar los siguientes aspectos: 

I. Para llevar a cabo la integración de la información, se deberán utilizar paquetes 

comerciales de hojas de cálculo  que faciliten la realización de operaciones básicas 

como son: sumas, restas, divisiones, multiplicaciones, variaciones porcentuales y tasas 

de crecimiento promedio anual. 

La revisión de los datos es una terea muy importante, esto con el fin de verificar que 

no existan errores en la información. 

 

ARTÍCULO 20. El uso de las carpetas se llevará a cabo cuando las Unidades 

Productoras de Información proporcionen sus datos en forma impresa. Las carpetas 

deberán organizarse en apartados específicos que faciliten su consulta. 

 

ARTÍCULO 21. Los formatos que las dependencias federales, estatales y municipales proceses e 

integren sean los que están contenidos en sus registros administrativos, los cuales deberán ser 

enviados al IGECEM una vez que su Información  haya sido revisada y validada internamente. Los 

formatos: 

I. Deben llevar los datos finales que abarquen la temática que plantean, y sólo tendrá! , salir si tiene 

a rúbrica del titular de la dependencia, según sea el caso. 

II. Deben ser entregados al IGECEM en el plazo establecido, en forma impresa o en 

formato electrónico. 

Pueden ser modificados cuando la naturaleza misma de la información así lo 

requiera, y sólo lo podrá hacer el  IGECEM por iniciativa propia o por una propuesta 

de las dependencias. 

IV. Pueden contener cortes de información mensual, bimestral, trimestral o anual, dependiendo 

del tipo de información de que trate. 

 

ARTÍCULO 22. La información entregada al IGECEM tendrá validez oficial siempre y 

cuando los formatos estadísticos se hagan acompañar de un oficio de entrega 

firmado por el titular de la dependencia. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Fuentes de Información 

ARTÍCULO 23. Es importante que el integrador de datos conozca los diferentes tipos 

de fuentes de información con los cuales tendrá un contacto directo para su 
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recopilación. La recopilación de la información es un proceso que usualmente se 

lleva a cabo de forma manual o en medios electrónicos, recolectando la información 

a través de las Unidades Productoras de Información, censos, encuestas y registros 

administrativos, cuyo objetivo es conformar la información de acuerdo con un marco 

conceptual y espacial definidos. 

El trabajo estadístico no se puede realizar si no se cuenta con la información 

adecuada; en este sentido, el primer paso que  se debe seguir es el acopio de 

información considerando la temática de los formatos contenidos en este 

documento. Los datos estadísticos a recolectar en su gran mayoría ya existen en 

algún lugar, en ese caso el recopilador sólo necesita  encontrarlos buscando en los 

registros administrativos de las Unidades Productoras de Información y/o en los 

diferentes tipos de censos y encuestas. Para los fines de este documento sólo se 

consideran como fuentes de información primaria  los censos, las encuestas y los 

registros administrativos según sector. 

 

ARTÍCULO 26. Dentro de las fuentes de información, es importante conocer las 

dependencias, organismos y sectores  municipales productores de estadística, con 

el propósito de identificar el tipo de información que producen, la cobertura, 

periodicidad y accesibilidad con que puede obtenerse, con el objeto de facilitar las 

tareas de acopio de información. 

Las Unidades Productoras de Información son todas aquellas dependencias 

federales, estatales y municipales e instituciones privadas que proporcionan 

información sobre temas geográficos, demográficos, sociales y económicos de los 

hechos recientes captados a través de sus registros administrativos que constituyen 

la principal fuente de información estadística que alimenta al sistema nacional, 

estatal y municipal de información. 

Los registros administrativos son un proceso de captación permanente de 

información estadística que realizan las instituciones y dependencias sobre 

personas, hechos, procesos y competencias propias de la gestión, que utilizan 

instrumentos (formularios, fichas, expedientes, etc.) adecuados a estos fines, 

donde los datos se archivan en distintos formatos y se totalizan periódicamente. 

En el acopio de información se debe considerar lo siguiente: 

I. T

ener plenamente identificado al titular de la Unidad Productora de Información y conocer el tipo 

de información que produce su dependencia, para no hacer peticiones de información 

incorrectas que desgasten a  los informantes. 

II. E

n caso de desconocer la información que se produce en algunas de las Unidades Productoras de 

Información,  es conveniente concertar una entrevista con el titular de la dependencia, a fin de 

que proporcione toda la información necesaria sobre la estadística que produce y el medio para 

obtenerla. 

Las dependencias que proporcionan datos para la integración de documentos estadísticos deben 

ser las primeras en conocer los resultados de este proceso, ya que las fuentes informantes se 

deben reconocer como  uno de los principales usuarios de información y uno de los principales 

factores que determinan la calidad de los datos. 

III.  

Debe considerarse como fuente de información a una dependencia y ámbito de competencia, la 

de mayor rango  administrativo que concentre la información a nivel federal, estatal o municipal. 

IV. P

ara que tengan valor oficial los datos estadísticos que proporcionen las 
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dependencias y los municipios deberán ir acompañados de la firma del titular de la 

dependencia. 

 

ARTÍCULO 27. Los siguientes son los registros administrativos según sector: 

I. a IV. …. 

V. Educación. 

a) Alumnos inscritos, personal docente, escuelas y aulas en educación básica y media 

superior de la modalidad  escolarizada a inicio de cursos. 

b) Alumnos inscritos, existencias, aprobadoS y egresados, personal docente y escuelas 

en educación básica y  media superior de la modalidad escolarizada a fin de cursos. 

c) Alumnos inscritos, existencias, promovidos y egresados, personal docente y escuelas 

de preescolar indígena  a fin de cursos. 

d) Alumnos inscritos, existencias, aprobados y egresados, personal docente y escuelas en 

primaria indígenas a fin de cursos. 

e) Población atendida y egresados en bachillerato del sistema abierto. 

f) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior por modalidad y nivel 

educativo. 

g) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel técnico 

universitario de la modalidad escolaridad. 

h) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel licenciatura 

de educación  Normal de la modalidad escolarizada. 

i) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel licenciatura 

universitaria Y tecnológica de la modalidad escolarizada. 

j) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel licenciatura 

universitaria y tecnológica de la modalidad escolarizada de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, municipio, facultad, centro universitario UAEM o unidad 

académica y carrera. 

k) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel posgrado de 

la modalidad escolarizada por institución, escuela y posgrado. 

l) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel posgrado de 

la modalidad escolarizada de la Universidad Autónoma del Estado de México por 

municipio, facultad o centro universitario. 

m) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel licenciatura 

universitaria y tecnológica de la modalidad no escolarizada por institución, escuelas y 

carreras. 

n) Alumnos inscritos, egresados y titulados en educación superior del nivel posgrado de 

la modalidad no escolarizada por institución, facultad y posgrado. 

o) Adultos atendidos y alfabetizados y alfabetizadores en educación para adultos. 

p) Adultos atendidos y certificados emitidos en primaria y secundaria en educación para 

adultos. 

q) Alumnos inscritos, existencias y acreditados, personal docente y escuelas en 

formación para el trabajo a fin  de cursos por municipio y sostenimiento 

administrativo. 

r) Alumnos atendidos, personal directivo sin grupo, docente, paradocente y 

administrativo en educación especial a fin de cursos. s. Planteles, aulas, bibliotecas, 

laboratorios, talleres. 

 

VI. a  XX. … 
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ARTÍCULO 28. Las fuentes de información que aparecen son para conocimiento de 

las Unidades Productoras de Información y, en determinado momento, pueden ser 

utilizadas para complementar la información producida por las propias 

dependencias y gobiernos municipales. 

Las variables estadísticas presentadas en este apartado no limitan los requerimientos de 

información del IGECEM, debido a que pueden existir otras de interés general que se produzcan en 

las dependencias estatales y municipales, las cuales  deberán ser incorporadas al acervo de 

información del Estado de México. 

 

ARTÍCULO 29. Fuentes que proporcionan información: 

… 

Secretaría de Educación 

… 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos 

 

ARTÍCULO 30. Los servidores públicos de las dependencias y organismos de la administración 

pública estatal y municipal, incurrirán en responsabilidad administrativa y serán sancionados 

conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuando: 

I. Dejen de cumplir con las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 

II. Por actos u omisiones que de cualquier forma impliquen la inobservancia de estos 

Lineamientos. 

 

Derivado del marco normativo expuesto para el caso que nos ocupa se advierte lo 

siguiente: 
 

 Que el Ejecutivo a nivel Estatal contará con las dependencias y los organismos auxiliares 

para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda,  entre las 

que se encuentra la Secretaría de Educación; 

 

 Que la Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política 

educativa, en la Entidad. 

 

 Que la Secretaría de Educación,  le corresponde formular, en el ámbito que compete al 

Estado, la política educativa, así como la de desarrollo cultural, bienestar social y deporte; 

así como planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que 

dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la 

legislación federal y estatal vigentes. 

 

 Que respecto del Código Administrativo del Estado de México sus disposiciones  son de 

orden público e interés general, y tienen por objeto regular diversas materias entre las 

que se encuentra la educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnológica, 

cultura, deporte, juventud y mérito civil. 

 

 Que el Código Administrativo del Estado de México dispone que para el cumplimiento de 

estas atribuciones el Director General del IGECEM contará con las unidades 
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administrativas necesarias en las materias de administración, planeación, informática, 

geografía, estadística, catastro y servicios de información. 

 

 Que el  Director General del IGECEM, para el mejor desempeño de sus funciones, está 

facultado para requerir información, participación y colaboración,  entre las que se 

encuentran de las dependencias y entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

 

 Que la información e investigación geográfica comprende las políticas, normas técnicas y 

procedimientos para hacer homogénea y comparable la información geográfica del Estado 

de México; así como la información geográfica que produzcan las dependencias, entidades 

e instituciones públicas, privadas y sociales, los municipios y otros servicios estatales, 

cuando la información que generen  resultare de utilidad para el desarrollo del Estado de 

México y la  generación, captación, procesamiento y divulgación de la información 

geográfica del Estado de México. 

 

 Que el IGECEM registrará la información geográfica en donde se asienten los nombres 

geográficos y topónimos dentro del territorio que conforma el Estado, las delimitaciones 

y divisiones territoriales del Estado y la información e investigación geográfica estatal. 

 

 Que la información e investigación estadística comprende la  recopilación, procesamiento, 

producción, actualización y análisis de datos e información estadística de los hechos y 

fenómenos económicos, demográficos, sociales y ambientales que ocurren  dentro del 

Estado de México y su relación con los que acontecen en los ámbitos nacional e  

internacional; así como las estadísticas continuas, básicas y derivadas que elaboren las 

dependencias, entidades, instituciones públicas, privadas y sociales, y otros servicios 

estatales, cuando la información que generen sea de interés general y de utilidad para la 

planeación del desarrollo del Estado de México. 

 

 Que la información e investigación estadística comprende las normas técnicas a que debe 

sujetarse la captación, generación, integración, organización, procesamiento, presentación 

y divulgación de la información estadística. 

 

 Que para  efectos de información geográfica y estadística, los programas que se elaboren 

en la entidad, deberán ser congruentes con la normatividad establecida en el citado 

Ordenamiento, así como por la Ley de  Planeación del Estado de México y Municipios, la 

Ley de Transparencia y sus reglamentos. 

 

 Que la información e investigación catastral, comprende la información estadística y 

cartográfica catastral del territorio del Estado, con base en los datos que generen las 

dependencias y entidades del sector público y las instituciones privadas, sociales y  

académicas en los ámbitos municipal, estatal y nacional; 

 

 Que las actividades en materia informática para la integración y el desarrollo del Sistema 

Estatal, comprenden el análisis, diseño, desarrollo, elaboración de manuales e instructivos, 

implantación, mantenimiento, respaldo y custodia de los sistemas de información para el 
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procesamiento del banco  de datos geográficos, estadísticos y catastrales del Estado de 

México. 

 

 Que la información geográfica, estadística y catastral se obtendrá mediante las estrategias 

contenidas en el Programa Estatal aprobado por el Gobernador del Estado. 

 

 Que la información deberá ser proporcionada a las autoridades competentes por 

informantes, considerándose como tales los servidores públicos de las dependencias y 

organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal y de los órganos 

autónomos de los poderes Legislativo y Judicial. 

 

 Que los informantes estarán obligados a proporcionar auxilio y cooperación a las 

autoridades competentes, en los trabajos de campo que realicen para captar información 

geográfica, estadística o catastral. 

 

 Que los  informantes deberán proporcionar con veracidad y oportunidad, los datos 

geográficos, estadísticos y catastrales que les sean solicitados por las autoridades 

competentes en la materia. 

 

 Que los datos, estudios e investigaciones que proporcionen los informantes, serán 

manejados bajo el principio de confidencialidad respecto a los aspectos específicos de las 

personas y los referentes a las circunstancias particulares que las identifiquen, excepto la 

información catastral cuando se garantice el interés legítimo. Al recabarse la Información 

se dará a conocer al informante la manera en que será procesada, integrada y divulgada. 

 

 Que en tratándose de particulares cuyas operaciones consten en documentos privados, la 

información relativa a las operaciones a que se refiere este artículo, deberá presentarse al 

Ayuntamiento, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la operación 

respectiva.  

 

 Que el acervo de información geográfica, estadística y catastral se deberá captar, 

procesar, integrar, resguardar y divulgar conforme a las normas técnicas y procedimientos 

que al efecto apruebe el Consejo Directivo del IGECEM y se publiquen en la “Gaceta del 

Gobierno".  

 

 Que se crea el Registro Estatal de Investigaciones en materia Geográfica, Estadística y 

Catastral que tiene por objeto acumular, administrar y divulgar el conocimiento sobre los 

hechos y fenómenos geográficos, sociales, demográficos y económicos que ocurren en el 

territorio. 

 

 Que las dependencias, entidades y unidades administrativas de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial y de los ayuntamientos, deberán inscribir en el Registro al que alude el 

párrafo anterior, los estudios e investigaciones que realicen en materia de lo dispeusto 

por el citado Código. Tratándose de particulares, instituciones públicas y privadas, y de 

cualquier otra persona distinta del poder público del Estado de México, podrán inscribir 
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los estudios e investigaciones de referencia, previo cumplimiento de los requisitos y 

derechos que se determinen conforme al reglamento respectivo. 

 

 Que las dependencias y entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y las 

unidades administrativas de la administración pública municipal, deberán solicitar al 

IGECEM  términos de referencia y autorización para la realización o contratación de 

estudios o investigaciones materia del Código, a efecto de mantener la homogeneidad, 

congruencia, veracidad y comparabilidad de la información. 

 

 Que el IGECEM verificará y validará las metodologías y procesos a utilizar en el desarrollo 

de los trabajos autorizados conforme al artículo anterior. A su conclusión, se deberá 

entregar al IGECEM una copia fiel de los originales, para su registro oficial e integración 

en el acervo  de información geográfica, estadística y catastral del Estado de México. 

 

 Que la información geográfica, estadística y catastral que generen las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal municipal, de carácter interno y que forme 

parte de sus registros administrativos, será responsabilidad de cada una de ellas; y la 

pondrán a disposición del IGECEM para su captación, procesamiento e integración en los 

acervos del Sistema Estatal de Información. 

 

 Que los términos de referencia para la autorización de contratación de trabajos relativos 

a la toma de fotografías aéreas con cámaras métricas y de reconocimiento y otros de 

percepción remota, previa revisión y validación del proyecto por parte del IGECEM, serán 

emitidos con apego a la normatividad nacional y estatal vigentes.  

 

 Que el  IGECEM integrará y conservará bajo su guarda y custodia el acervo de 

información geográfica, estadística y catastral del Estado de México, mismo que estará a 

disposición de los interesados para su consulta, o adquisición conforme a la tarifa que 

apruebe el Consejo 

 

 Que los Lineamientos y Especificaciones Técnicas para la Integración de Información 

Estadística, tiene como objeto establecer el marco normativo para que los datos e 

información estadística que generan las dependencias y organismos de la administración 

pública estatal y municipal, sean congruentes con el Sistema de Información Estadística del 

Estado de México (SIE).  

 

 Que para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por eestadística: Es una 

ciencia que se encarga de la recolección, clasificación, presentación, organización, análisis 

e  interpretación de un conjunto de datos de fenómenos naturales, económicos, políticos 

o sociales, de manera metódica y numérica, que permiten extraer conclusiones de un 

hecho, en un momento determinado y así poder tomar decisiones verdaderas. 

 

 Que para efectos de los citados Lineamientos, se entiende por Estadística Básica a toda 

aquella que se obtiene en forma directa, a partir de los datos aportados por las  

dependencias generadoras de información, mediante la utilización de registros 

administrativos o entrevistas. 
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 Que con el propósito de que los organismos y dependencias de la administración pública 

estatal y municipal, que producen o manejan información geográfica y estadística, cuenten 

con los atributos de veracidad, unicidad y calidad  referentes a la distribución de la 

población en el territorio estatal, en su quehacer deberán emplear como documento 

oficial el Nomenclátor de Localidades del Estado de México, el cual contiene el catálogo y 

nombre de localidades, la categoría política y administrativa, y su ubicación geográfica, que 

emiten los Ayuntamientos de la entidad. 

 

 Que la información estadística es el conjunto de datos obtenidos a través de la 

percepción, medición,  cuantificación y registro de los fenómenos y hechos geográficos, 

demográficos, sociales y económicos que suceden en un espacio geográfico y tiempo 

determinado. Para integrar el acervo de información del Estado, ésta deberá contar con 

ciertas características que reflejen la realidad de  lo que se pretende medir. 

 

 Que las dependencias estatales y municipales, independientemente de los formatos que 

deberán integrar y proporcionar al IGECEM, podrán publicar su información en 

documentos impresos, con datos consistentes a los que publica el Instituto. 

 

 Que parte importante de las características de la información la constituyen los criterios 

que deben ser  utilizados en la integración y presentación de los datos estadísticos, para 

obtener los resultados deseados. 

 

 Que la cobertura temática de la información estadística consiste en integrar y publicar 

información estadística  referida a los diversos ámbitos, sobre la dimensión, estructura y 

distribución de los hechos geográficos, sociales y económicos; tiene el propósito de 

orientar acciones e identificar los problemas básicos que requieren atención y solución. 

 

 Que la a cobertura temática de la información estadística del Estado de México 

comprende  los aspectos sociodemográficos. Corresponde a información relacionada con 

la población, comprende cinco  apartados: demografía, empleo, salud, educación, 

procuración de justicia y seguridad pública. 

 

 Que en la cobertura de la Educación. Este sector incorpora datos estadísticos 

sobre los recursos humanos (personal docente) y físicos  (escuelas y aulas), 

con los que se hace frente a las demandas de educación de la población escolar 

(alumnos), así como un acercamiento a la medición de la eficiencia en el 

servicio al cuantificar los alumnos inscritos, las existencias, los aprobados y 

egresados al fin del ciclo escolar, en los diferentes niveles que integran el 

sistema educativo. Este apartado también contiene información sobre la 

atención educativa para los adultos y para la población discapacitada, 

entendiendo con ésta, a la que por diversos factores como limitaciones físicas 

o mentales requiere de educación especial. 

 

 Que los cuadros estadísticos que se elaboren, contendrán un mínimo de información que 

justifique su  inclusión en el cuerpo de las publicaciones, no debiendo presentar vacíos de 
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información que exhiban aspectos no cuantificados. Cuando la información existente, 

aunque mínima, resulte representativa y que esto ocurra en dos o más cuadros con 

variables que estén relacionadas, se podrá optar por agregarlas en un solo cuadro; todo 

ello con la intención de aprovechar mejor el espacio en las tabulaciones. 

 

 Que la organización de los datos estadísticos requiere ser revisada por el 

IGECEM con la finalidad de ser clasificados y tabulados correctamente. Esta 

revisión implica el análisis de la información y la oficialización de la misma. 

 

 Que el análisis de la información se realizará identificando las diferencias o carencias que 

se detecten en la misma con respecto a los requerimientos establecidos; dichas 

inconsistencias se corregirán de manera conjunta con las dependencias que 

proporcionaron dicha información. La revisión de ésta debe hacerse con el personal 

capacitado y autorizado para integrar  los formatos estadísticos solicitados por el 

IGECEM. 

 

 Que para llevar a cabo la validación y oficialización de la información por parte 

del IGECEM se deberán considerar los siguientes aspectos. 

 

 Contar con la firma del titular de la dependencia federal, estatal o municipal 

productora de la información. 

 Haber realizado el análisis de la información y no haber detectado alguna 

inconsistencia. 

 En caso de inconsistencias en la información, ésta deberá devolverse al informante 

con sus respectivas observaciones. 

 La dependencia o municipio deberá rectificar o, en su defecto, avalar que la 

información proporcionada al IGECEM sea la correcta. 

 Que esta actividad es esencial en el proyecto y de ella depende en gran medida la 

calidad de la información que será integrada y publicada oficialmente. 

 

 Que una vez que se ha recabado y validado toda la información estadística requerida de 

las Unidades  Productoras de Información, se ordenarán e integrarán los datos a efecto de 

poder realizar las operaciones implicadas en el procedimiento estadístico. Es 

recomendable que antes de vaciar los datos estadísticos en los cuadros que los 

contendrán, se organicen en medios digitales o, en su defecto, en carpetas, de tal manera 

que la información se pueda clasificar, concentrar e identificar adecuadamente facilitando 

con ello su pronta localización y evitando así pérdidas de ésta. 

 

 Que  para facilitar la tarea de integración de los datos estadísticos, es recomendable que 

la información sea organizada y depositada inmediatamente en archivos digitales, con los 

registros de control que faciliten su manejo sin riesgos de pérdidas y pronta recuperación. 

 

 Que para un mejor manejo de la información se deberán considerar los siguientes 

aspectos: 
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 Llevar a cabo la integración de la información, se deberán utilizar paquetes 

comerciales de hojas de cálculo  que faciliten la realización de operaciones básicas 

como son: sumas, restas, divisiones, multiplicaciones, variaciones porcentuales y 

tasas de crecimiento promedio anual 

 La revisión de los datos es una terea muy importante, esto con el fin de 

verificar que no existan errores  en la información. 

 

 Que el uso de las carpetas se llevará a cabo cuando las Unidades Productoras de 

Información proporcionen sus datos en forma impresa. Las carpetas deberán organizarse 

en apartados específicos que faciliten su consulta. 

 

 Que los  formatos que las dependencias federales, estatales y municipales 

proceses e integren sean los que están contenidos en sus registros 

administrativos, los cuales deberán ser enviados al IGECEM una vez que su 

Información  haya sido revisada y validada internamente.  

 

 Que lo formatos deben llevar los datos finales que abarquen la temática que 

plantean, y sólo podrán salir si tiene a rúbrica del titular de la dependencia, 

según sea el caso. Así como deben ser entregados al IGECEM en el plazo establecido, 

en forma impresa o en formato electrónico. 

 

 Que los datos pueden ser modificados cuando la naturaleza misma de la información así lo 

requiera, y sólo lo podrá hacer el  IGECEM por iniciativa propia o por una propuesta de 

las dependencias. 

 

 Que lo formatos pueden contener cortes de información mensual, bimestral, trimestral o 

anual, dependiendo del tipo de información de que trate. 

 

 Que la información entregada al IGECEM tendrá validez oficial siempre y 

cuando los formatos estadísticos se hagan acompañar de un oficio de entrega 

firmado por el titular de la dependencia. 

 

 Que es importante que el integrador de datos conozca los diferentes tipos de fuentes de 

información con los cuales tendrá un contacto directo para su recopilación. La 

recopilación de la información es un proceso que usualmente se lleva a cabo de forma 

manual o en medios electrónicos, recolectando la información a través de las Unidades 

Productoras de Información, censos, encuestas y registros administrativos, cuyo objetivo 

es conformar la información de acuerdo con un marco conceptual y espacial definidos. 

 

 Que el trabajo estadístico no se puede realizar si no se cuenta con la información 

adecuada; en este sentido, el primer paso que  se debe seguir es el acopio de información 

considerando la temática de los formatos contenidos en este documento. Los datos 

estadísticos a recolectar en su gran mayoría ya existen en algún lugar, en ese caso el 

recopilador sólo necesita  encontrarlos buscando en los registros administrativos de las 

Unidades Productoras de Información y/o en los diferentes tipos de censos y encuestas. 



EXPEDIENTE: 00044/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE EDUCACION 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

 

62 

 

Para los fines de este documento sólo se consideran como fuentes de información 

primaria  los censos, las encuestas y los registros administrativos según sector. 

 

 Que el método de encuestas por muestreo genera información a partir de la selección de 

sólo una parte de  los elementos de la población de estudio, lo que permite la aplicación 

de métodos especiales para determinar la cantidad  de elementos a seleccionar o tamaño 

de muestra, la selección de los mismos, así como los criterios para estimar medidas  de 

precisión y confiabilidad de los datos, lo cual implica tomar decisiones respecto al marco y 

diseño de muestreo a utilizar, de acuerdo a factores de interés a considerar tales como la 

cobertura temática, desglose geográficos y los  recursos disponibles. 

 

 Que dentro de las fuentes de información, es importante conocer las dependencias, 

organismos y sectores  municipales productores de estadística, con el propósito de 

identificar el tipo de información que producen, la cobertura, periodicidad y accesibilidad 

con que puede obtenerse, con el objeto de facilitar las tareas de acopio de información. 

 

 Que las Unidades Productoras de Información son todas aquellas dependencias federales, 

estatales y municipales e instituciones privadas que proporcionan información sobre 

temas geográficos, demográficos, sociales y económicos de los hechos recientes captados 

a través de sus registros administrativos que constituyen la principal fuente de 

información estadística que alimenta al sistema nacional, estatal y municipal de 

información. 

 

 Que los registros administrativos son un proceso de captación permanente de 

información estadística que realizan las instituciones y dependencias sobre personas, 

hechos, procesos y competencias propias de la gestión, que utilizan instrumentos 

(formularios, fichas, expedientes, etc.) adecuados a estos fines, donde los datos se 

archivan en distintos formatos y se totalizan periódicamente. 

 

 Que en el acopio de información se debe considerar lo siguiente: 

 

 Tener plenamente identificado al titular de la Unidad Productora de Información y 

conocer el tipo de información que produce su dependencia, para no hacer 

peticiones de información incorrectas que desgasten a  los informantes. 

 En caso de desconocer la información que se produce en algunas de las Unidades 

Productoras de Información,  es conveniente concertar una entrevista con el titular 

de la dependencia, a fin de que proporcione toda la información necesaria sobre la 

estadística que produce y el medio para obtenerla. 

 Las dependencias que proporcionan datos para la integración de documentos 

estadísticos deben ser las primeras en conocer los resultados de este proceso, ya 

que las fuentes informantes se deben reconocer como  uno de los principales 

usuarios de información y uno de los principales factores que determinan la calidad 

de los datos. 

  Debe considerarse como fuente de información a una dependencia y ámbito de 

competencia, la de mayor rango  administrativo que concentre la información a 

nivel federal, estatal o municipal. 
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 Para que tengan valor oficial los datos estadísticos que proporcionen las 

dependencias y los municipios deberán ir acompañados de la firma del titular de la 

dependencia. 

 

 Que dentro de los registros administrativos está el de la educación en cuyo 

caso comprende alumnos inscritos, personal docente, escuelas y aulas en 

educación básica y media superior de la modalidad  escolarizada a inicio de 

cursos. 

 

 Que las fuentes de información que aparecen son para conocimiento de las Unidades 

Productoras de Información y, en determinado momento, pueden ser utilizadas para 

complementar la información producida por las propias dependencias y gobiernos 

municipales. 

 

 Que entre las fuentes que proporcionan información se encuentra la 

Secretaría de Educación. 

 

 Que los servidores públicos de las dependencias y organismos de la administración pública 

estatal y municipal, incurrirán en responsabilidad administrativa y serán sancionados 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, cuando dejen de cumplir con las disposiciones contenidas 

en los presentes Lineamientos o por actos u omisiones que de cualquier forma impliquen 

la inobservancia de estos Lineamientos. 

 

De esta manera podemos determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE, es una 

atribución de EL SUJETO OBLIGADO, y que se identifican y está relacionado o atiende 

directamente a las  Estadísticas en materia de educación. 

 

Una vez acotado lo anterior, es que en el presente asunto para este Pleno el SUJETO 

OBLIGADO tiene la facultad de generar la información solicitada por el hoy RECURRENTE, 

por lo que resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que ha dispuesto como regla general 

que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley”. 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 
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En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos.” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

De  las consideraciones expuestas, se puede definir como contenido y alcance  del derecho de 

Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 

pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos Federal, 

Estatal y Municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los 

documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar 

claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y 

resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En este contexto, y acotado lo anterior para este pleno, el SUJETO OBLIGADO tiene la 

facultad de generar, administrar o poseer la información  que puede contener la información 

solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información pública que 

debe obrar en los archivos del citado Sujeto Obligado. Por lo que con fundamento en los artículos 

11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios al ser información pública es que  en efecto procedía la entrega al hoy 

RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a 

proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y 

en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida es SUJETO OBLIGADO.  

 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, 

los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia; 

 

I. a VI. … 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar por este pleno que la naturaleza de la información solicitada 

por EL RECURRENTE, y que no le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, también es 

información  pública de oficio, de acuerdo a lo que establecido en el artículo 12 fracción XXII de la 

Ley de Transparencia invocada, salvo los casos de excepción de aquellos datos que proceda la 

reserva o confidencialidad y que ya se ha hecho referencia.   

 

En efecto, se puede afirmar que la solicitud de información materia de este recurso de revisión 

está estadísticas que deban rendir los SUJETOS OBLIGADOS en términos del Código 

Administrativo ya concluidas por parte de la SECRETARIA DE EDUCACION.  

 

Efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como información 

pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos las 

dependencias, de tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente:  
 

I.-… 

XXII. Informes y estadísticas que tengan  que realizar en términos del Código 

Administrativo. 

... 

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier 

ángulo de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información 

pública, ya que se refiere a la  realización de informes y estadísticas, así como de las cuentas 

públicas municipales.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene por regla general el carácter 

de Pública de Oficio. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que EL SUJETO OBLIGADO no dio una respuesta a EL RECURRENTE. 
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En este sentido a EL SUJETO OBLIGADO le compete conocer de la solicitud materia del 

presente recurso de revisión. 

 

SÉPTIMO.-  Análisis de la respuesta que hiciera el Sujeto Obligado. En este punto se 

analizará el inciso b) de la litis, relativo al análisis de la información entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO y así poder determinar si la misma satisface o no el requerimiento hecho por EL 

RECURRENTE. 

 

EL RECURRENTE solicita en términos generales la estadística del municipio de Cuautitlán Izcalli 

misma que contenga: sistema escolarizado y no escolarizado, nivel (preescolar, primaria, 

secundaria, preparatorias y universidades. Oficiales y particulares). Y de cada uno de los 

mencionados el número de alumnos, grupos, docentes y centros de trabajo. El ahora recurrente 

comenta que esta estadística está en la página de SEIEM pero global de todo el Estado y lo que 

requiere es únicamente del municipio de Cuautitlán Izcalli respecto de lo siguiente: 
 

1. Estadística inicial del ciclo escolar 2009-2010 

2. Estadística  final del ciclo escolar 2009-2010 

3. Estadística inicial del ciclo 2010-2011  

 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO da respuesta mediante oficio que en la parte 

conducente señala que se remite  la información, referenciando  que la estadística inicial del curso 

2010-211 se encuentra en proceso oficialización  motivo por el cual no fue posible proporcionar. 

Conviene mencionar que se adjunto a la respuesta archivo que contiene la estadística del 

Municipio de Cuautitlan Izcalli de Inicial y de Fin de Curso de 2009-2010. 

 

Posteriormente, el particular interpone recurso de revisión señalando como agravio que la 

información solicitada no cumple con lo solicitado ya que solo se entregó la estadística final del 

ciclo escolar 2009-2010, faltando la inicial del mismo período y la inicial del ciclo escolar 2010-

2011, por lo que le solicito de manera respetuosa me sea entregada la información completa y a la 

brevedad posible. 

 

Por lo que por cuestiones de orden y método se entrara al estudio y análisis del .primer y 

segundo requerimiento- de información relativo a ESTADÍSTICA INICIAL Y DE FIN DEL 

CICLO ESCOLAR 2009-2010. 

 

En este sentido de manera particular el RECURRENTE se inconformo con la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO indicando que no le fue proporcionada la información  respecto de la 

estadística inicial. 

 

No obstante este Ponencia pudo verificar que el SUJETO OBLIGADO si proporcionó la 

información estadística inicial del ciclo escolar 2009-2010,  lo anterior en base a que  la respuesta 

se encuentra en formato de Excel, como a continuación se observa: 
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Por lo que basta dar clic en cualquiera de los hoja de cálculo respecto de los rubros ya sea de 

inicio o de fin de curso para que se desplegara la información solicitada, por lo que si bien por 

desconocimiento o  por error el RECURRENTE no pudo accesar a la información solicitada, 

lo cierto es que dicha información al ser incorporada la información a la presente resolución, lo 

cierto es que podrá accesar a la información en dos vías tanto en la respuesta como en la 

RESOLUCION. 

 

Por lo anterior para esta Ponencia resultan infundados los agravios manifestados por el 

RECURRENTE respecto de este punto de requerimiento que es materia de litis. 

 

Ahora bien es oportuno por cuestiones de orden y método entrar al estudio y análisis del tercer 

punto de requerimiento relativo a 3) ESTADÍSTICA INICIAL DEL CICLO 2010-2011.  
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Conviene mencionar que respecto de este rubro el SUJETO OBLIGADO índico en su 

respuesta que se encuentra en proceso oficialización, motivo por el cual no fue posible 

proporcionar la misma. 

 

Como se advierte en los antecedentes el SUJETO OBLIGADO en su informe Justificado 

reitero su respuesta señalando que se encontraba en proceso de oficialización, motivo por el 

cual no era posible entregar la misma, sustentando lo anterior en  el Artículo  14.12 del Código 

Administrativo del Estado de México, refiriendo además del mismo ordenamiento el precepto 

14.58 que dispone  que son infracciones a cargo de los informantes dar datos falsos, incompletos 

o incongruentes.  

 

Así también cito el  artículo 8 de los Lineamientos y Especificaciones Técnicas para la integración 

y Presentación de Información Estadística, dando énfasis en la parte conducente “la información 

estadística que las dependencias estatales y municipales produzcan e integren debe tener 

una cobertura y temporalidad y temática”. 

 

Por lo cual argumenta el SUJETO OBLIGADO que dichos lineamientos en su artículo 17  

especifican  los procesos y acciones que se siguen para la recopilación, procesamientos, 

integración y presentación de la información estadística y respecto a la oficialización de la 

información. Por lo que  señala que se dilucida que la generación de estadística consta en varias 

etapas para culminar con información veraz, completa y congruente que ha sido validada por las 

instancias correspondientes. 

  

Resulta oportuno mencionar que el SUJETO OBLIGADO hizo llegar VIA CORREO 

ELECTRONICO institucional  

 

 Calendario SEP estadísticas 

 Código Administrativo Estadística 

 Lineamientos y Especificaciones Técnicas para la integración de información 

Estadística 

 

Para esta Ponencia es oportuno citar dichos calendarios: 

 

Ahora bien por cuanto hace al calendario de educación especial, básica  y superior se 

aprecia lo siguiente: 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 De lo anterior se aprecia lo siguiente: 

 

 Que la oficialización Estadística de nivel básico, archivo de motivos de no respuesta y 

catálogos actualizado comprendió  el periodo del 22 de Noviembre de 2010 al 26 de 

Noviembre de 2010. 
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 Que el procesamiento, análisis e integración de la Estadística Estatal básica se realiza en el 

periodo del 29 de Noviembre al 03 de Diciembre de 2010. 

 

Ahora bien por cuanto hace al calendario  de Educación Superior se observa lo 

siguiente: 
 

 
 
 

Primeramente  es de mencionar  que dicho calendario es de la Secretaria de  Educación Pública a 

nivel Federal, situación que tienen que ser aclarada y precisada sobre el alcance de su aplicabilidad 

a nivel Estatal. 
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No obstante lo anterior y en el caso en que se precise y le resulte aplicable es de mencionar que 

este se refiere a las Estadística del Nivel Medio Superior, por tanto  según se desprende de dicha 

calendarización lo siguiente: 

 

 Que la entrega de Resultados archivo son información estadística y oficialización  

firmada   se realizo  entre el periodo  10 de Enero de 2011 al 21 de enero de 

2011. 

 Que la integración, validación y análisis de la Estadística  Nacional de Educación Superior 

se realiza del 10 de Enero al 11 de Febrero de 2011 

 Que el análisis y observaciones  se realiza del 28 de Febrero de 2011 al 04 de Marzo de 

2011  

 Que la publicación de la información se realiza  del 04 de Abril al 08 de Abril 

de 2011.  

 

En este sentido es de mencionar que en ambos casos sobre la generación y recopilación de 

información para la integración de estadística de acuerdo a la calendarización proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO, es que se entiende que en estos momentos se abre la 

posibilidad de que ha quedado superado el proceso de oficialización. No obstante lo 

anterior resulta asequible mencionar que el SUJETO OBLIGADO índico no contar con la 

información dado que faltaba el proceso de oficialización, razón por la cual sirve traer a colación lo 

expuesto en el marco normativo, y del cual se prevé lo siguiente: 

 

 Que las dependencias y entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y las 

unidades administrativas de la administración pública municipal, deberán solicitar al 

IGECEM  términos de referencia y autorización para la realización o contratación de 

estudios o investigaciones materia de este Libro, a efecto de mantener la homogeneidad, 

congruencia, veracidad y comparabilidad de la información. 

 

 Que el IGECEM verificará y validará las metodologías y procesos a utilizar en el desarrollo 

de los trabajos autorizados conforme al artículo anterior. A su conclusión, se deberá 

entregar al IGECEM una copia fiel de los originales, para su registro oficial e integración 

en el acervo  de información geográfica, estadística y catastral del Estado de México. 

 

 Que las dependencias estatales y municipales, independientemente de los formatos que 

deberán integrar y proporcionar al IGECEM, podrán publicar su información en 

documentos impresos, con datos consistentes a los que publica el Instituto. 

 

 Que la organización de los datos estadísticos requiere ser revisada por el IGECEM con la 

finalidad de ser clasificados y tabulados correctamente. Esta revisión implica el análisis de 

la información y la oficialización de la misma. 

 

 Que para llevar a cabo la validación y oficialización de la información por parte del 

IGECEM se deberán considerar los siguientes aspectos: 

 

 Contar con la firma del titular de la dependencia federal, estatal o 

municipal productora de la información. 
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 Haber realizado el análisis de la información y no haber detectado 

alguna inconsistencia. 

 En caso de inconsistencias en la información, ésta deberá devolverse al 

informante con sus respectivas observaciones. 

 La dependencia o municipio deberá rectificar o, en su defecto, avalar 

que la información proporcionada al IGECEM sea la correcta. 

 Que esta actividad es esencial en el proyecto y de ella depende en gran 

medida la calidad de la información que será integrada y publicada 

oficialmente. 

 

 Que una vez que se ha recabado y validado toda la información estadística requerida de 

las Unidades  Productoras de Información, se ordenarán e integrarán los datos a efecto de 

poder realizar las operaciones implicadas en el procedimiento estadístico. Es 

recomendable que antes de vaciar los datos estadísticos en los cuadros que los 

contendrán, se organicen en medios digitales o, en su defecto, en carpetas, de tal manera 

que la información se pueda clasificar, concentrar e identificar adecuadamente facilitando 

con ello su pronta localización y evitando así pérdidas de ésta. 

 

 Que los  formatos que las dependencias federales, estatales y municipales proceses e 

integren sean los que están contenidos en sus registros administrativos, los cuales 

deberán ser enviados al IGECEM una vez que su Información  haya sido revisada y 

validada internamente.  

 

 Que lo formatos deben llevar los datos finales que abarquen la temática que plantean, y 

sólo tendrán validez si tiene a rúbrica del titular de la dependencia, según sea el caso. Así 

como deben ser entregados al IGECEM en el plazo establecido, en forma impresa o en 

formato electrónico. 

 

 Que los datos pueden ser modificados cuando la naturaleza misma de la información así lo 

requiera, y sólo lo podrá hacer el  IGECEM por iniciativa propia o por una propuesta de 

las dependencias. 

 

 Que lo formatos pueden contener cortes de información mensual, bimestral, trimestral o 

anual, dependiendo del tipo de información de que trate. 

 

 Que la información entregada al IGECEM tendrá validez oficial siempre y 

cuando los formatos estadísticos se hagan acompañar de un oficio de entrega 

firmado por el titular de la dependencia. 

 

 Que es importante que el integrador de datos conozca los diferentes tipos de fuentes de 

información con los cuales tendrá un contacto directo para su recopilación. La 

recopilación de la información es un proceso que usualmente se lleva a cabo de forma 

manual o en medios electrónicos, recolectando la información a través de las Unidades 

Productoras de Información, censos, encuestas y registros administrativos, cuyo objetivo 

es conformar la información de acuerdo con un marco conceptual y espacial definidos. 
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 Que las Unidades Productoras de Información son todas aquellas dependencias federales, 

estatales y municipales e instituciones privadas que proporcionan información sobre 

temas geográficos, demográficos, sociales y económicos de los hechos recientes captados 

a través de sus registros administrativos que constituyen la principal fuente de 

información estadística que alimenta al sistema nacional, estatal y municipal de 

información. 

 

 Que los registros administrativos son un proceso de captación permanente de 

información estadística que realizan las instituciones y dependencias sobre personas, 

hechos, procesos y competencias propias de la gestión, que utilizan instrumentos 

(formularios, fichas, expedientes, etc.) adecuados a estos fines, donde los datos se 

archivan en distintos formatos y se totalizan periódicamente. 

 

 Que en el acopio de información se debe considerar lo siguiente: 

 

 Para que tengan valor oficial los datos estadísticos que proporcionen las 

dependencias y los municipios deberán ir acompañados de la firma del 

titular de la dependencia. 

 

 Que en los registros administrativos la educación en cuyo caso comprende alumnos 

inscritos, personal docente, escuelas y aulas en educación básica y media superior de la 

modalidad  escolarizada a inicio de cursos. 

 

 Que las fuentes de información que aparecen son para conocimiento de las Unidades 

Productoras de Información y, en determinado momento, pueden ser utilizadas para 

complementar la información producida por las propias dependencias y gobiernos 

municipales. 

 

 Que los servidores públicos de las dependencias y organismos de la administración pública 

estatal y municipal, incurrirán en responsabilidad administrativa y serán sancionados 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, cuando dejen de cumplir con las disposiciones contenidas 

en los presentes Lineamientos o por actos u omisiones que de cualquier forma impliquen 

la inobservancia de estos Lineamientos. 
 

Por lo anterior,  en atención a que el SUJETO OBLIGADO indica que se encuentra en proceso 

de oficialización,  lo que supone al caso concreto  lo siguiente: 

 

 Que es posible que aun no cuente con la firma del titular de la dependencia 

federal, estatal o municipal productora de la información. 

 Que después de haber realizado el análisis de la información y se haya  

detectado alguna inconsistencia. 

 Que en el caso de inconsistencias en la información, ésta deberá devolverse al 

informante con sus respectivas observaciones. 

 Que la  dependencia o municipio deberá rectificar o, en su defecto, avalar que 

la información proporcionada al IGECEM sea la correcta. 
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 Que esta actividad es esencial en el proyecto y de ella depende en gran 

medida la calidad de la información que será integrada y publicada 

oficialmente. 
 

Por lo que si bien el SUJETO OBLIGADO en su respuesta de origen  no indica con 

claridad y precisión la razón o motivo por el cual se encuentra en proceso de oficialización,  lo 

cierto es que dentro del informe de justificación, así como del alcance si amplia  en qué consiste 

dicho proceso de oficialización,  por tanto es de hacer notar que debió precisar en su respuesta 

en que radica dicha oficialización, lo anterior para el entendimiento del particular sobre la negativa 

de información respecto de este rubro,  en virtud que los solicitantes no se les puede considerar 

expertos sobre la terminología o conceptualización y que dicho concepto manejado en su 

contestación en el caso particular en efecto  le arribe al solicitante a una negativa de entrega de la 

información justificable,  es decir donde la falta de entrega de información atiende a la existencia 

de un proceso donde intervienen diversos servidores públicos mismo que  según se estimo al 

momento de proporcionar la respuesta no había concluido.    

 

Ahora bien una vez expuesto lo anterior es de señalar que el SUJETO OBLIGADO hizo llegar 

la calendarización que sobre estadística en materia de educación realizan, por lo que es de 

precisar lo siguiente: 

 

 La solicitud se realizo el 15 de Diciembre de 2010. 

 La respuesta se dio el 12 de Enero de 2011. 

 Que respecto a  la Estadística del Nivel Medio Superior la entrega de Resultados 

archivo son información estadística y oficialización  firmada   se realizo  entre 

el periodo  10 de Enero de 2011 al 21 de enero de 2011. 

 Que la oficialización Estadística de nivel básico, archivo de motivos de no respuesta y 

catálogos actualizado comprendió  el periodo del 22 de Noviembre de 2010 al 26 de 

Noviembre de 2010. 

 Que el procesamiento, análisis e integración de la Estadística Estatal básica se realiza en el 

periodo del 29 de Noviembre al 03 de Diciembre de 2010. 

 

Como se observa en el caso particular en efecto al momento de proporcionar la respuesta aun 

no concluía dicho proceso de acuerdo a la calendarización, por  tanto el SUJETO OBLIGADO 

debió ampliar la respuesta señalando con certeza la etapa en la que se encontraba y los motivos 

por los cuales se encontraba en la misma, así como  la  calendarización con la cual se pudiese 

brindar certeza al particular sobre la conclusión del proceso para efecto de obtener la 

información en un tiempo posterior,  ya que desde la perspectiva de esta Ponencia dicha 

información se estima pudo ser susceptible de  clasificarse emitiendo el Acuerdo de Comité  de 

Información correspondiente y en este sentido convertirse en una negativa de acceso a la 

información fundada y motivada adecuadamente dentro del marco legal aplicable. 

 

Conviene mencionar al respecto  que  dicho Acuerdo de  Comité debe ser sobre la clasificación 

que no de  la inexistencia, atendiendo a lo que a continuación se menciona. 

 

En base a lo anterior es de debe acotarse que la Declaratoria de inexistencia no es un mero 

trámite por el cual de manera mecánica o simple se manifieste que la información no existe en sus 
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archivos (cuando la misma por disposición legal debería de obrar), sino que su contenido y alcance 

implica la responsabilidad y atribución del Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, de 

instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se 

compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de este recurso, 

asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de 

que se compone dicho órgano. Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá por 

un lado que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la 

información debe entregarse al RECURRENTE a través del o los documentos fuente, o por el 

otro lado que de no localizarse documento alguno que contenga la información requerida, 

entonces el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la 

información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. Por lo tanto de lo expuesto se 

rescatan los siguientes postulados para la emisión de una declaratoria de Inexistencia: 

 

 Que en efecto de la normatividad que les rige se tenga  la atribución legal  de contar con la 

información solicitada, ya sea porque la genera,  administre o posea. 

 Que implique invariablemente la posible existencia de un documento o documentos 

determinados en los archivos de la autoridad de acuerdo a sus atribuciones. 

  Que se tomen medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia 

de la información solicitada. 

 Que en el caso de que no se localice la información se acuerde Vía Comité de Información  

una  cuestión de hecho-, no obstante que el SUJETO OBLIGADO cuente con 

facultades para poseer dicha información. 

 Que en este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información 

solicitada. 
 Que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO de que se trate. 
 

Ahora bien por cuanto hace al Acuerdo de Comité Clasificación de la Información  esta se 

atribuye a una característica que adquiere la información concreta  contenida en un documento 

específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 20 y 25  de la 

Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, para 

el caso de la información resulte reservada esta será de manera temporal, y en el caso para el caso 

de la información confidencial se aplicara el artículo 25 del mismo ordenamiento, mismo que no 

señala periodo para clasificarse. Por lo anterior,  ene l caso de la clasificación se rescatan los 

siguientes postulados para su aplicabilidad: 

 

 Que  en efecto de la normatividad que les rige se tenga  la atribución legal  de contar con 

la información solicitada, ya sea porque la genera,  administre o posea. 

 Que no obstante que dicha información se localice y exista la información se le atribuya 

una característica de clasificación en un documento específico, siempre que se encuentre 

en los supuestos establecidos en los artículos 20 y 25. 

  Que clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o 

documentos determinados 

 

Luego entonces en el caso particular no se está en presencia de una declaratoria de inexistencia 

en base a que de acuerdo a las atribuciones del sujeto obligado si cuenta materialmente con 
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información al respecto no obstante  la misma,  estaba digamos sub júdice o sujeta a un proceso de 

la cual estaba  por generarse la documentación definitiva, pues no es que no exista en los archivos 

del Sujeto Obligado sino que la misma no era la definitiva, pues como se observa de la propia 

calendarización y de lo expuesto en alcance posterior  que se remito a este Instituto donde se 

detalla el procedimiento  sobre la generación de estadísticas,  si existía información que daría 

lugar a la documentación final, por lo cual no pudiese catalogarse como inexistente, ya que dicha 

información estaba en ese instante siendo procesada, pues dentro de los documentos que obran 

hasta antes de la oficialización  son: 

 

Respecto a Estadísticas de Inicio de cursos 2010-2011 de Educación Inicial, Especial, básica, media 

superior. 

 

 Envió de cuestionarios, etiquetas y modulo para impresión de inicial, especial, básica y 

media superior. 

 Actualización del CCT, CIT 

 Envió  a la DGIPPyE de los catálogos actualizados al momento de la impresión de 

etiquetas. 

 Impresión de reportes de control y etiquetas y adhesión de etiquetas  a los cuestionarios 

diferentes a CONAFE 

 Distribución de Cuestionarios  a los departamentos de Servicios Regionales, Zonas de 

Supervisión o Áreas Educativas 

 Contestación de Cuestionarios 

 Envió de modulo par captura en computadora. 

 Recolección, y revisión de Cuestionarios de servicios. 

 Captura de la Información Estadística en Computadora. 

 Envió del modulo para  explotación  y generación de reporte de Oficializacion.  

 

Por lo que se refiere a las Estadísticas de de Educación Superior, se encuentra la siguiente 

documentación: 

 

 Generación de Cuestionarios electrónicos y Reportes de control. 

 Envió de Cuestionarios a los OREE. 

 Distribución de cuestionarios en instituciones, escuelas, carreras y programas 

 Envió del modulo de cuestionario electrónico versión entidad integración de instituciones 

y oficialización. 

 

Luego entonces  existe documentación preliminar y que incluso es de señalar que se cuenta los 

cuestionarios de la cual se basan para generar la estadística, y que además se estima 

ya  se encuentra capturada como Información Estadística en computadora, por lo que 

si bien esta información no es la definitiva la misma se encuentra dentro de un proceso para así 

declararlo, lo que no podría suponer una inexistencia de información en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO; además, es de mencionar dependerá de la conclusión de las diversas 

etapas. 
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En conclusión no se puede arribar  la inexistencia de la información,  ya que  se reconoce existen 

documentos que tintan de ser definitivos y que se solo revisten de una característica en el caso 

particular de manera temporal en tanto concluyan dichas etapas,  así pues la información solicitada 

se viste mas a una clasificación que a una inexistencia de información de la misma. 

 

Ahora bien esta Ponencia con la finalidad de ser más exhaustiva no quiere dejar de mencionar por 

que  dicha información pudo ser susceptible de clasificarse,  ya que no obstante que de la 

calendarización otorgada por el propio  SUJETO OBLIGADO es que dicha información  se 

entiende ya concluyo dicha etapa en ambos casos,  no obstante si pudieron y tal vez puedan 

existir causas que retrasen dicho proceso  y que anteriormente ya se han señalado, por lo que 

suponiendo sin conceder  que en efecto dicha información aun  se encuentre en proceso de 

oficialización,  lo cierto es que el actuar del SUJETO OBLIGADO se debe ceñir  conforme 

al marco legal exponiendo con claridad y precisión las razones y motivos  por los cuales aun se 

encuentra en proceso de oficialización ya que existe la posibilidad en que dicha Información pueda 

ser clasificada como reservada en términos del artículo 20 fracción II de la LEY de la materia. 

 

Por tanto es de mencionar que la Ley de Transparencia antes invocada está diseñada de tal 

manera, que prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar 

la gestión y el uso de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé mecanismos 

para brindar certeza respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos 

en que puede ser restringido el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que 

será cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 
Por otro lado  ante el hecho de que  las estadísticas del SUJETO OBLIGADO  que deban ser 

remitidas al  IGECEM  para su proceso de oficialización se puedan  estimar  como que dicho dato 

es información clasificada por que pudo y puede encuadrar dentro de las causas de reserva 

prevista en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios se disponga lo siguiente:  

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada de 

manera temporal, y  

 

                                                   
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, 
expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por 
ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 
las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo acceso 

debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

En efecto para que para que opere las restricciones –repetimos excepcionales- de acceso a la 

información en poder de los SUJETOS OBLIGADOS se exige actualizar los supuestos 

normativos aplicables a cada caso. Así, por ejemplo para el caso de la “reserva de la información” 

se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que implica por un lado el 

acuerdo del Comité de Información que clasifique la información, pero además debe cumplir con 

los siguientes elementos: 

 

I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley (fundamentación y motivación); 

 

II.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley; (existencia de intereses jurídicos) 

 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). 

 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: POR DAÑO PRESENTE: 

se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis 

correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos 

tutelados en los casos de excepción previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; POR DAÑO 

PROBABLE: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un 

perjuicio mayor al interés público de conocer la información; POR DAÑO ESPECÍFICO: se refiere 

a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización 

o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 

 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las hipótesis 

jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en caso de publicarse la 

información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos 

jurídicos, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y 

específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, 

así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la 

información se causaría el daño (tiempo de reserva). 

 

Es así, y con el fin de dejar claro como se debe realizar  la motivación y la debida fundamentación 

es que cabe reproducir los artículos antes referidos que a la letra ordenan: 
 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley;  
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III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

En razón de los anteriores preceptos legales es de mencionar que la naturaleza de la información 

de reserva atiende a tres puntos importantes y se refieren -el primero de ellos- a que exista un 

razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos 

contemplados en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la publicidad de la información 

amenace el interés protegido por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar que se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses 

jurídicos protegidos por la Ley.  

 

Aunado, de que para el cumplimiento de dicho deber se debe observar lo dispuesto en los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 

la Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 

Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 
 

CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el responsable de 

la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y 

resolución. 

 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto 

que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en 

los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de  la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en 

el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
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En esta tesitura, resulta oportuno mencionar que los sujetos obligados solo pueden válidamente negar 

la información ya sea porque no sean competentes para poseerla, que siendo competentes no obra 

en sus archivos, o bien porque la misma es clasificada, ya sea por reservada o confidencial, pero en 

todos los casos dicha argumentación debe estar debidamente fundada y motivada.  

 

Acotado lo anterior, debe dejarse claro para una mejor comprensión del Titular de la Unidad de 

Información, el procedimiento es el siguiente: corresponde al Servidor Público Habilitado entregar la 

información que le requiera la Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y 

verificar que no se trate de información clasificada. En caso de que el Servidor Público Habilitado 

considere que se trata de información clasificada (o que no obra en los archivos por ser inexistente) 

debe indicarlo a la Unidad de Información, la cual lo someterá a acuerdo del Comité de Información 

para que confirme, revoque o modifique la clasificación o declare la inexistencia. En razón de lo 

anterior, en virtud de que no se emitió el acuerdo de clasificación por el Comité de Información, este 

Órgano Garante de entrada desestima la presunta “clasificación” por lo que no cabe siquiera revocarla. 

 

No existe ninguna duda, para el pleno de este instituto, que la respuesta de el sujeto obligado no 

se sujeto a los criterios previstos en el artículo 3 de la ley de la materia y demás 

disposiciones aplicables y concordantes de dicho ordenamiento para negar la 

información, más aun cuando el acto de autoridad -como es el caso- pretende negar  el acceso a 

información, por lo que la restricción al ejercicio de acceso a la misma debe estar debidamente 

fundado. En tal sentido, la constitución federal, en la parte conducente de los artículos 14 y 16, 

reconoce el principio de legalidad y de debido proceso, en los siguientes términos: 

 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

… 

 

Luego entonces, es inconcuso, que dicho SUJETO OBLIGADO no justifico adecuadamente la 

restricción del ejercicio del derecho del ahora recurrente; toda vez que no funda ni motiva 

adecuadamente su decisión de negativa de acceso a la información, e igualmente, al no observar 

los procedimientos previstos por la ley, como podría ser el caso para la clasificación de la 

información, con lo que se violento el debido proceso. 
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En este sentido, la deficiente fundamentación, y el no cumplir con el debido proceso previsto en la 

ley, para llevar a cabo la clasificación de la información, sería razón suficiente para desestimar la 

respuesta de EL SUJETO OBLIGADO sin entrar al análisis del fondo de su respuesta. Al 

respecto, resulta aplicable el siguiente criterio emitido por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de México. 

 
 FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. SU EXAMEN EXCLUYE EL ESTUDIO DE LAS 

CUESTIONES DE FONDO.- Cuando en un juicio seguido ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de México, la Sala Juzgadora advierta que el acto de autoridad 

reclamado, es omiso de los requisitos de fundamentación y motivación legales, que 

exige el artículo 16 de la Constitución General de la República, debe abstenerse de 

estudiar las cuestiones de fondo y declarar la nulidad del acto impugnado, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa de la 

misma Entidad Federativa. 

NOTA :  El artículo 104 fracción II de la abrogada Ley de Justicia Administrativa de la Entidad, 

corresponde al numeral 274 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado en 

vigor. 

Recurso de Revisión número 7/987.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 24 de septiembre de 

1987, por unanimidad de tres votos.  

Recurso de Revisión número 6/987.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 20 de octubre de 

1987, por unanimidad de tres votos.  

Recurso de Revisión número 8/987.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 20 de octubre de 

1987, por unanimidad de tres votos.  

 

En este sentido la falta del acuerdo de comité respectivo,  inobservancias al marco legal 

mencionado, sería razón suficiente para determinar que se entregue la información solicitada; en 

razón que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado al respecto y 

cumplir con las formalidades expuestas en la ley. 

 

No obstante lo anterior por un principio de exhaustividad se analizara lo manifestado en la 

respuesta del sujeto obligado, en virtud de que pudo ser susceptible de clasificarse la información 

por encuadrar en una hipótesis de reserva, siendo incluso probable como ya se dijo que el 

proceso de oficialización aun este en proceso, por lo tanto resulta oportuno el análisis puntual a 

este respecto.   

 

Por lo que con el fin de realizar un examen exhaustivo al respecto, es que resulta oportuno tomar 

como referente dicha hipótesis, por lo que en este sentido es necesario traer a colación lo que se 

dispone al respecto: 
 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, 

por los sujetos obligados cuando: 

 

ll.- Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida 

aquella información que otros Estados u organismos internacionales entreguen con carácter de 

confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo  de 

los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 

cual deberá estar documentada 



EXPEDIENTE: 00044/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE EDUCACION 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

 

82 

 

 

 

En este sentido los Criterios para la Clasificación de la Información  de la Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, prevé: 

 
VIGESIMO.- La información  se clasificara como reservada en los términos de la fracción II del 

artículo 20 de la Ley, cuando se menoscabe la conducción de las negociaciones de 

acuerdos interinstitucionales, siempre que la difusión  de la información pueda poner 

en peligro las acciones  encaminadas  a la consecución de acuerdos  del  Estado de 

México con alguno otro sujeto de carácter nacional o internacional. 

 

Así mismo, se menoscaban las relaciones internacionales cuando se difunda información entregada 

al  Estado de México con carácter de confidencial por otros Estados, Organismo Internacionales o 

cualquier otro sujeto de Derecho Internacional Publico y que por alguna razón se encuentren en los 

archivos de alguno de los Sujetos obligados por la Ley. 

 

Por  lo que de dichos preceptos el bien jurídico tutelado es precisamente evitar la afectación a una 

decisión definitiva derivada un proceso deliberante de intercambio de opiniones entre servidores 

públicos. En consecuencia un proceso deliberativo implica una relación entre servidores públicos 

en cuyo caso tienen como finalidad adoptar una decisión gubernamental derivada del 

intercambio de opiniones y recomendaciones. De lo anterior se desprende que para que se 

actualice el supuesto de clasificación previsto en el artículo 20, fracción II de la Ley deben existir 

os siguientes elementos: 

 

• La existencia de un proceso deliberativo; 

• La existencia de información que se encuentre directamente  relacionada con las 

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso 

deliberativo, y 

• Que el proceso deliberativo se encuentre en trámite, es decir, que no se haya 

tomado la última determinación. 

 

A mayor abundamiento, al respecto también cabe señalar que  se considera un proceso 

deliberativo cuando exista un procedimiento pendiente de concluir realizado por los propios 

servidores públicos, hasta en tanto no se haya adoptado  la decisión definitiva, cuando el o los 

servidores públicos responsables de tomar la última determinación resuelvan dicho proceso, por 

lo que sin duda cuando se han adoptado acuerdos definitivos en cuanto a la prestación de servicio 

sin duda ya no enmarcan en dicha reserva, toda vez que para que opere deben darse las 

circunstancias indistintamente que son: 

 

a) Que no exista un decisión definitiva 

b) Cuando aun habiéndose tomado la decisión definitiva esta no haya quedado extinguida el 

objeto del proceso deliberativo. 

c) Cuando habiéndose tomado la decisión definitiva la misma resulte aún impugnable. 

 

De esta suerte, se advierte que para invocar la causal de reserva aludida en el artículo 20, fracción 

II de la Ley, la información que se solicita debería estar directamente relacionada con el proceso 



EXPEDIENTE: 00044/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE EDUCACION 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

 

83 

 

deliberativo en cuestión, que dicho proceso deliberativo no esté concluido y que la difusión de la 

información relacionada con el proceso deliberativo no se constituya en un elemento que pudiera 

limitar de alguna manera la debida toma de decisiones de los servidores públicos que lo llevan a 

cabo. 

 

En otras palabras, dado que la Ley regula el acceso a la información en posesión de los sujetos 

obligados, el bien que tutela el artículo 20, fracción II de la Ley es la información cuya difusión 

podría causar un perjuicio a la deliberación que realiza la autoridad que sustancia el procedimiento 

en cuestión. En ese sentido, resulta claro que el artículo en cita pretende proteger aquella 

información que obra en el expediente del procedimiento de que se trate y que no deba ser 

difundida para evitar cualquier daño a la capacidad de la autoridad examinadora, la cual conoce 

sobre el asunto y es la que se encuentra en posibilidad de determinar el perjuicio que podría 

causar su difusión.  

 

Asimismo, para que un  documento se considere  que  se encuentra en un proceso deliberativo 

deben intervenir  y participar en la decisión definitiva que se va a tomar.   

 

En ese sentido, en el presente caso es importante señalar que la información solicitada por el 

RECURRENTE pudo considerarse parte sustancial, tomando en consideración que las 

estadísticas no son definitivas hasta en tanto no pasen el proceso de oficialización, en razón de: 

 

 Que es posible que aun no cuente con la firma del titular de la dependencia 

federal, estatal o municipal productora de la información. 

 Que después de haber realizado el análisis de la información y se haya  

detectado alguna inconsistencia. 

 Que en el caso de inconsistencias en la información, ésta deberá devolverse al 

informante con sus respectivas observaciones. 

 Que la  dependencia o municipio deberá rectificar o, en su defecto, avalar que 

la información proporcionada al IGECEM sea la correcta. 

 Que esta actividad es esencial en el proyecto y de ella depende en gran 

medida la calidad de la información que será integrada y publicada 

oficialmente 

 

En efecto, el proceso de integración de estadística  se trata de un proceso deliberante de 

intercambio de opiniones entre servidores públicos de un ente público y otro, cuya finalidad sea la 

de adoptar un acuerdo o una decisión gubernamental derivada del intercambio de opiniones, ideas 

o recomendaciones para la toma de una decisión,  para la publicación de estadísticas oficiales lo 

que le da a ello el carácter de proceso deliberante entre ambos entes públicos. 

 

Cabe mencionar al respecto, que los sujetos obligados deben distinguir entre aquella información 

que en sí misma documenta el proceso deliberativo o registra el sentido de la decisión, y 

aquella información no relacionada directa y estrechamente con la toma de decisiones que, en 

ocasiones, constituye un insumo informativo o de apoyo en un expediente del proceso 

deliberativo. La primera, en los términos descritos, está ligada estricta y directamente con los 

procesos deliberativos y su difusión interrumpe, menoscaba o inhibe el diseño, acuerdo, 
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negociación e implementación de actos o iniciativas de gobierno; mientras que la segunda al no 

constituir en sí misma el proceso deliberativo, su difusión no lo daña. 

 

Ahora bien,  como ya se dijo para poder invocar el supuesto de reserva previsto en el artículo 20, 

fracción II de la Ley de la materia, es necesario que la información solicitada forme parte de un 

procedimiento, así como que la información se refiera a las actuaciones y diligencias propias de los 

servidores públicos, en tanto estos no hayan tomado la decisión definitiva en este caso estadística 

oficial o definitiva. 

 

Una vez que se presenta la estadística al IGECEM y de manera interna, los servidores públicos 

responsables se inicia una serie de deliberaciones y actuaciones, de conformidad con los plazos 

establecidos, en las cuales las autoridades realizan diversas actividades (revisión de documentos, 

observaciones,  requerimientos, etc.), en relación con las inconsistencia y observaciones donde las 

dependencias las deben atender los requerimientos u observaciones  de información en su caso 

rectificando o, en su defecto, avalando que la información proporcionada al IGECEM 

sea la correcta . 

 

Por lo que se arriba a que existía una interacción de opiniones,  decisiones entre ambos sujetos 

IGECEM y  EL SUJETO OBLIGADO.  Por lo tanto, la causal de reserva prevista en la fracción 

II del artículo 20 de la LEY de la materia pretende proteger la información vinculada a los procesos 

deliberativos que llevan a cabo servidores públicos, a fin de evitar que la decisión final que estos 

últimos pretendan tomar se vea afectada de manera negativa por elementos externos, de modo 

tal, que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada. 

 

En ese sentido, la información que obra en las estadísticas se pudo llegar a inferir que haya un 

proceso deliberativo de servidores públicos que realiza el SUJETO OBLIGADO. 

 

Se reitera que la Ley de la materia prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a 

la información, a efecto de proteger derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho 

de acceso a la información pública. Estas excepciones previstas en la propia Constitución Federal, 

así como en la Constitución local, se refiere a la clasificación de la información como reservada 

o confidencial, y que en la Ley de la materia, se encuentran previstas en el artículo 19,  luego 

entonces, como ya se dijo, la información solicitada sobre la estadística respectiva (y de la cual se 

pudo apreciar ya hay información en proceso al respecto -la captura de datos-) se podría ver 

afectado el proceso deliberativo que se lleva a cabo para su conclusión final o definitiva, y en ese 

sentido resulta que es susceptible de ser clasificada en términos de lo previsto en el artículo 20, 

fracción II de la Ley de la materia, lo que impediría dar acceso público en este momento. 

 

Sin dejar de acotar, que en este orden de ideas, es importante recordar al SUJETO 

OBLIGADO que cuando existe información clasificada se debe someter la clasificación al 

Comité de Información y notifica el mismo al solicitante. En efecto, cuando se clasifica 

información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de 

Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación. 

 

Como se advierte en el presente expediente el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de 

información, por lo que será su obligación acreditar mediante el ACUERDO DE SU COMITE 
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DE INFORMACIÓN que en efecto se acredite la clasificación respecto al listado de usuarios del 

servicio de agua potable en sus usos doméstico, comercial e industrial. 

 

Luego entonces, corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le solicite 

la Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a 

acuerdo del Comité quien debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

Es así, que cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante 

someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la 

clasificación. 

 

Una vez mencionado lo anterior es importante recordar que la Ley de Transparencia 

determina el procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la 

misma debe ser clasificada, sometiendo la clasificación al Comité de Información quien elabora un 

acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

En efecto, cuando se clasifica información como confidencial o reservada, como en este caso, es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 

 
Capítulo II 

De la Información Clasificada como Reservada y Confidencial 

 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o 

algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

De los Comités de Información 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

Capítulo III 

De los Servidores Públicos Habilitados 

 

Artículo 39.- Los Servidores Públicos Habilitados serán designados por el Presidente del Comité de 

Información. 

 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones:  

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de 

Información;  
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III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus 

funciones; 

IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información pública de oficio 

que obre en su poder;  

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación de 

información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 

supuestos de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de reserva. 

 

Es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a seguir 

cuando de la información que se solicita se aprecia que la misma debe ser clasificada, sometiendo 

la clasificación al Comité de Información quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al 

solicitante. 

 

Por lo que con la finalidad de no suplir acciones y funciones por parte del Comité de Información 

y que de manera ejemplar se deben sujetar a las formas y procedimientos establecidos en la Ley 

los Comités de Información, resulta procedente se ordene que en el caso particular el Comité de 

Información determine su debida clasificación proporcionando los elementos necesarios para ello. 

 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Por último, se analizará el inciso b) de la litis en los términos de la procedencia o no de alguna de 

las casuales del recurso de revisión previstas en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la 

materia. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

En este considerando se procederá analizar el inciso c) del Considerando Quinto de esta 

resolución. Y en este sentido, como ya se ha visto a lo largo de la presente resolución, la 

respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no atendió la misma bajo los criterios 

de publicidad, suficiencia y oportunidad en beneficio del solicitante, previstos en el artículo 3 de 

la Ley de la materia, ya que debió entender que el ahora RECURRENTE lo que desea  es 

conocer las estadísticas inicial del ciclo 2010-2011,  por lo que   se debió motivar y justificar 

adecuadamente  la negativa de acceso a la información y en su caso emitir  el Acuerdo de 

Comité de Información en términos del artículo 30 Fracción III de la Ley de la materia. 

 

Por lo que para este Pleno resulta procedente el presente recurso y fundados los agravios del 

RECURRENTE. 
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Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en 

los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Es procedente el Recurso de Revisión y fundado los agravios expuestos 

por EL RECURRENTE, en términos de los Considerandos Sexto, Séptimo y Octavo de la 

presente resolución. 

 

 

SEGUNDO.- SE MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que resulta 

procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, por los motivos y 

fundamentos señalados en los considerandos Sexto, Séptimo y Octavo de esta resolución. 
 
 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE a través de EL SICOSIEM donde se contenga 

entre otros aspectos la información siguiente: 

 

1. Estadística inicial del ciclo 2010-2011 del municipio de Cuautitlán Izcalli misma que 

contenga: sistema escolarizado y no escolarizado, nivel (preescolar, primaria, secundaria, 

preparatorias y universidades. Oficiales y particulares). Y de cada uno de los mencionados 

el número de alumnos, grupos, docentes y centros de trabajo.  

 

2. Ahora bien en el caso que dicha información se encuentre en proceso deliberativo 

Acuerdo de Comité en términos del artículo 30 fracción  III que acredite el daño presente 

y probable y especifico  respecto de hipótesis normativa prevista en el artículo 20, 

fracción II del ordenamiento legal aludido  

 

 

CUARTO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso 

de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo 

Ordenamiento. 
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QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 

ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx


EXPEDIENTE: 00044/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE EDUCACION 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

 

89 

 

CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE Y AUSENCIA JUSTIFICADA DE ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO;  ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

                              AUSENTE  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA  VEINTICUATRO  (24) DE FEBRERO 

DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00044/INFOEM/IP/RR/2011. 

 
 


